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BARCELONA 

SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 26 de Octubre de 1916 

f>residellll': Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Durún y Ventosa. 

Jluslres sc1ïore • .:; Concejales asistcntes: Balañ:í, 
Arroyos, Reventús, Llopis, Almirall, Andreu, 
Cardó, Grniié, Colomioas 1faseras, Vega, Cirera, 
dc Fortuny, Puig de la Bellacasa, Busquets, Ca
ll!!n, Munné, Moral,.s, Puig y Alfonso, Ulled, 
Rovira, dc Figueroa, Bofill, de Riba, Vila l\Tarie
gcs, Vila Moliné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, 
Rocha, :Serrat, Polo, Ribalta, Cuadrench, García, 
Burrull, Dcssy, Mauri, Martí, Pagés, Jover, So
ler y dc T~lanza. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio dc Ja Alcaldía, participando haber nom
brado, a D. Vicenle Tur Prats, Alcalde I.

0 del 
barrio 3.0 de Las Corts, del Distrilo VII. (En
lerado.) 

!dem ídem, daudo cuenta también de haber 
nomhrado Alcalde del barrio 2.0 del Distrito \"li, 
a D. José Torrents :\fanaut. (Enterado.) 

Comunicación del Sindicato de Maestros y pia
nistas de Barcelona, felicitando a este Excelentí
simo Ayuntamicnto por haber acordado la reor
gan izaciém y au mento de 1a Banda :\Iunicipa1. 
(Enterado.) 

Oficio de las Sociedades federadas de Ja Quinta 
dc Sulucl aLa Aliunza», dando las gracias por 
habcr houraclo la representaci6n del Ayuntamiento 
la primera fiesla anual dc la Quinta, así como 
por habcr conlribuído con un donativo al buen 
éxilo malcriat dc dicha fiesta. {Enterado.) 

f dem dc ln A lcalclía, concebido en los siguienlcs 
términos: aExcmo. Sr. : =Los sefiores D. Julio 
Marial. l>. José Roca y Roca, D. Sebastian To
rres y D. Conrada Roura, Vocales no Concejales 

de la Comisiún Ejecutiva del :\fonumento a Pi y 
'Margall, han dirigida a esta Alcaldía la comuni
caciún siguiente: uExcmo. Sr. :=Los que subs
cribcn, \'ocales no Concejales de 1a Comisión 
Ejeculiva del 1fonumento a Pi y Margall, creen 
cumplir un dcber dirigiéndose a ·v. E. para ro
garle tcuga a bicn completar dicha Comisión pro· 
vcycndo las vac::mlcs que dejaron en 1.

0 de Enero 
los \'ocales Concejales, D. l\Iartín Matons, dou 
Juan Arola y D. Oriol Martorell. =Al propio 
liempo los infrascrites se perruiten someter a la 
considcraci(ln del fonsistodo la gran couveniencia 
de que 110 deje dc pertenecer a la Comisi6n del 
.l\[onumento el que, duranle dos años, fué un ac
tivo Prcsiclcnle, dió impulso a la obra, y debido a 
sus relaciones con .A mérica se ha preparada una 
campaíla y una organizaciún en aquellas tierras 
que cmpieza ya a dar sus frutos, que hacen esperar 
un provcchoso resultada, el que tal vez se malo
graría si la Comisióo se viese privada dc su con
cur5o personal. == La Comisióu actual, según todas 
las probabilidades, sera l,a que lle~ara a término 
la construcciém del ?\Ionumento. Sn lrabajo serú 
pesado, por lo que serú indispensable la bucna 
voluntad, ya que no se dispane todavia de la can
~idad que importar{! el ~fonumento, siendo de im
parlancia lo qnc falta recaudar para cubrir todos 
los gastos. Por eUo estos \'ocales no Concejales 
rucgan a V. E. y proponen al mismo tiempo que 
se aumcntc la Comil'ión con dos \"ocalcs mas, un 
Conccjal y olro como a vccino) que por las razones 
indicaclas creen ~ería muv cOn\'eniente h1ese don 
Martín 1-Iatons.» Lo qué tengo el honor de tras
laclar a 1 Consistorio por si estima oportuno acceclcr 
a lo inlcrcsac1o y p1·oceder a la designación de los 
sciiorcs que }Jan dc completar la citada Comisi6n 
EjcculÏ\'tt. » (Se acuerdo. la provisión de las va
cantes de Vocalcs Concejales, siendo elegídos, en 
votnción secreta, para ocuparlas, los llustres sc-



Iiorcs D. Agustín Arroyos, D. Juan Colominas 
1Iascras y D. Enrique Yila 11arieges. Se acuerda, 
adcmas, que pase a la Tllre. Comisión de Gober
naciém el extremo referente al aumento de Ja Co
misión con dos \"ocales : uno Concejal y otro 
vccino.) 

DE SOBRE t \ ;>.If.SA 

Dictamen de la Comisiún de Fomento, autori
zando a la Junta Municipal de Ciencias Naturales 
para la adquisiciím de los ariículos continuados 
en relaciém en el pre,supuesto r emítido con fecha 
9 de ,\gosLo último, para las instalacioncs inle
rieres del Musco Regional, invernaculo y om
brúculo, cuyo importe asciende a 3I.430 pesetas, 
y que csln canlidad se ponga a disposición de la 
] un la para que pueda llevar a cabo las aclquisi
cioues pmycctaclas, aplicaudose dicho gasto al cré
dito o prcsupucsto aprobado en Consistorio de 30 
de Dicicmbrc de 1915. 

Otro, dc la Comisifm de (.;obernacióu, relativa a 
la Creaciím dc una Oficina de Ceremonial, y apro
bando, a tal cfeclo, el Reglamento de servicios 
de la misma, que se acompaña al dictamen. 

Otro, dc la misma Comisié.n, nombrando, para 
cubrir una vacanle existente en el Cuerpo de Es
cribicnles, a D. Antonio Roms, por ser el núm. 1 
del escalafón dc ;\spirantes a Escribiente, de cou
formidaò con lo acordada por el Ayuntamieni.o 
en 6 dc Fcbrcro de r9o6, el cua] percibira, en el 
desempeño de su cargo, los haberes consignados 
en Ptcsupucsto a los de su clase. 

Otro, de la Comisión de Cultura, para que, de 
conformidad co11 lo inieresado por la Junta Muni
cipal dc Cicncias, se ponga a su c\isposici6n la 
canticlacl de r7,500 pesetas para que proceda a 
cjc.cular las obras indispensables pa1·a la habilita
ciém elet cdificio llamado Restaurant del Parque, 
cuyo uso cedió el Excmo. Ayuntamicnto a dicba 
] unta, con cxccpción de los Joca les que ocupa la 
Escuela dc Música. 

Otro, de la referida Comisión, para que, cou 
~.:argo a la consignación que en el actual Presu
pueslo figura para material de la Escuela muni
cipal 1Iontcssori, se baga entrega a la Directora 
de la de la calle dc la Tapineria de la cantidad de 
500 pesctas, para reparaciones indispensables en 
el local de la Escuela, dcbiendo la Dirección justi
ficar su im·ersión. 

Otro, de la mencionada Comisión, para que, de 
confonnidad con lo propuesto por ]aJunta de Cien
C'Ías Nalurales, se dé categoría de Oficial 2.0 a la 
plaza dc Ayudantc técnico del Parque Zoológico, 
clesempeñada, dcsde larga fecha, por el Veterinario 
D. J er(mitno Darder, y que los efectos de la pre
sen te declaraciún, por lo que se refiere al sueldo, 
no tenga efcclividad uingtma hasta tanto que figu
re la corrcspondiente partida en el Presupuesto 
municipal. 

Otro, dc la citada Comisión, dest inando, de 
conformidad con los informes del facultativa mu
nicipal , la canlidad de 1,998 pesetas para la prac· 

ti~a dc reparaciones en el local de la Escuela de 
parvulos del Parque, y la de r,2oo pesetas para 
rcparacioncs en )a Escuela graduada de niñas de 
la calle del Pino. 

Otro, de la nombrada Comisión, dejando sín 
cfcclo la dcsignaciún de D. Salvador Yalera para 
?\[aestro agregaclo, en atención a que, según las 
manifeslaciones de la Junta municipal de primera 
cnseiianza, ticne abanclonadas las funciones de su 
~argo; y que, para substituirle, sea. nombrada 
1>. ~digucl ( ~arrido, con el haber de 6oo pesetas 
a l año, y con las condiciones de los demas, de
biendo, por tanlo, cesar en sus funciones eu 31 de 
Dicicmbrc de eslc aüo. 

Otro, de la mcntada Comisión, disponiendo que, 
en atcnc:i6n a ser compatibles las horas de clasc 
que licnc D. Manuel García, en su calidad de 
Auxiliar de la Sccción técnico-industrial de la 
Escucla municipal de Arles del Distrito III, con 
las ocupaciones del otro cargo de De1ineante de 
Obras Públicas, la Corporación Municipal le abo-· 
nc, en calidad de gratificación, los haberes que 
tiene asignados. 

Otro, dc la dicha Comisión, para que, de con
fonnidad con los informes facultatives, se instale 
el alumbrado por electr1cidad en el local de la 
Escucla dc ni1ïas de la Plaza de Tetuan, nú
mero 25, por la ~antidad de 276' 43 pesetas ; en 
la de la calle de Enna, número rsr, por la can
tidad de 203' 44 pesetas, y se complete el alum
brado por gas en la de niños de la calle de Folga
rolas, por la cantidad de 81' 24 pesetas ; todo 
seg(m los precios y con cargo a 1a contrata que 
tiene el Ayuntamient.o, según el indicada informe 
facultat iva. 

DESPAC H O O RDIN A RIO 

COMfSióN DE GOBERl'TACióN 

Uno, para que, accediendo a lo interesado por 
la Dirccción de la Sección de Vacunación del La
boratorio, y con el fin de que pueda aumentarse 
la producción de vacuna contra la virnela, se des
tinc a ell o la cantidad de r ,ooo pesetas. 

Otro, jubilando, a partir de la fecha en que se 
le comunique estc acuerdo, al mozo de Dispen
saria Domingo Rib6 Vendrell, con el haber pasi
vo dc dos pesetas al día. 

Otro, para que se encargue a la casa uHart
mann» y c.·)) el suministro del aparato que nece
síta èl cnfermo dc la Beneficencia Municipal, 
Pascual Salvadó, por la cantidad de 95 pesetas, 
que tiene cabida en la consignación al efecto vota
da para estos gastos. 

Otro, disponiendo: I.
0 Que e1 Mayordomo mu

nicipal scra el J efe de todos los Ordenanzas, 
Mozos dc Limpieza dc las Casas Consistoriales, 
Teucncias de Alcaldia y demas dependencias mu
nicipales, sea cua! fuere su denominación, mien
tras sus funciones sean las de Ordenanza y lim
picza dc locales; 2.0 Que como consecuencia de tal 
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Jefatura, el 1Iayordomo debera informar respec
to la conce.sión de licencias, u~o de uniformes y 
forma dc prcstación del servicio de todo el refe
rida personal ; y 3.0 Queda autorizado el :\Iayor
domo para adoptar las medidas urgentes, que 
sca preciso, en virtud de enfermedades, licencias 
dc aquel personal, y a causa de servicios extra
ordinarios, que deban realizarse, pudiendo en 
estos casos disponer lraslados o ampliaciones de 
scrvicio, cuidando de que no queden desatendidos 
aquéllos a que cxpresamente esté asignado el em
pleado cuyo servicio se amplíe. 

1'rece, aprobando para su pago Jas siguientes 
cuenlas : una, presentada por D. Ramón Gila
bert, dc importe 284 pesetas, por el sunünistro de 
impresos cou destino a las Oficinas Municipales, 
que por acucrclo del Ay'untamicnto de 9 de Mayo 
último se encargó a dicbo señor; otra, de los 
Sres. «l-Ienricl1 y Compañía», de importe n2' 50 
pesetas, por la encuadernacióu de los libros de 
actas de las sesiones de este Ayuntamiento, que 
por acucrdo dc 4 de Abril ú1timo se encargó a 
dicho seiior ; otra, dc D. Jerónimo l\Iartí, por los 
trabajos realizados en la Ten~ncia de Alcaldía del 
Distrito I, que por acuerdo del Ayuntamiento de 
3 de Mayo último se encargó a dicho señor; olra, 
presentada por D. Ricardo Urgell, de importe 
3,249'48 pesetas, por el suministro de pienso, con 
destino a los caballos de la Guardia Municipal, 
d uraute el mes de Juli o último, que en virtud de 
subasta celebrada al efecto, se encargó a dicho . 
se1ïor; olra, de Juan Anglí., por bonos de leche 
sumini slrados en los meses de Enero a Julio, in
clusive, de importe 189 pesetas; otra, de Juan 
Reixacb, por bonos de leche facilitados en el úl
limo semestre, de 146'25 pesetas; otra, de Can
delaria Boley, por bouos de gallina en e] segundo 
trimestre, dc 226 pesetas; otra, de Juan Serra, 
por bonos de canre y gallina, en los meses de 
Marzo a J u nio, inclusive, de 507 pesetas ; otra, 
de Ramón Puntí, por bonos de carne para la bene
ficcncia del Distrito I, eu los meses de Abril, 
1\Iayo y J u nio últimos, de 186' so peseta s ; otra, 
del mismo, por bor10s de came en dicbos meses, 
Distrito X, de 230 pesetas ; tres, de la Cocina 
Económica de Gracia, por bonos de la misma, 
suministrados en los meses de Julio, Agosto y 
Septiembrc últimos, de importe respecti\'o, 930 
pesetas, 930 pesetas y 900 pesetas ; otra, de Es
teva y Compañía, de 1,130 pesetas, por muebles 
para el dispensaria de Gracia; otra, del mismo, 
dc 430 pesetas, por restauración de muebles del 
Dispcnsario de la Universidad ; otra, de S. Coro
mina, de 14s'90 pesetas, por instalación de tim
bres en el mismo Dispensaria ; otra de V. Esti
vill, por dos mesas para el dispensaria de Horta, 
dc 70 pesctas ; las siguientes por bonos de pan, 
carne y arroz, repartidos por la :fiesta mavor dc 
Gracia: una, de Jaime Solé, de importe -r81'92 
pcsetas ; olra, de J uan Oliva, de 179' 52 pesetas ; 
otra, de José Lairisa, de 214'56 pesetas; otra, de 
Anclré:> Molins, de 286' sS pesetas ; otra, de Ra
mona Adoll, de 143'52 pesetas; otr-a, de .Adolfo 

~oy, de 135'24 pesetas; otra, de José Torrella, 
de 191'25 pesetas, y otra de Antonio \'ergés, dc 
1 14' 50 pcsctas. Por bonos repartidos por la fiesla 
mayor de Sans : una, de Concepción Duran, dc 
importe 492'48 pesetas; otra, de la Yiuda de 
.\. Duran, de SS'So pesetas; otra, de J. Cuyas, 
de 564'42 pesetas, y otra de P. Forn, de 302'25 
pcselas. Por bouos de carne, pan y arroz, de la 
fiesla del Guinardú, Bordeta y Port: una, de 
Manucla Sans, de 19o'o8 pesetas; otra, dc 
M. Soler, de 74'40 pesetas; otra, de J. Serra, de 
n6'38 peselas ¡ olra de B. Salamí, de g8 pesc.tas; 
una, dc C. Durún, de 152'64 pesetas; otra, de la 
Viuda dc A Duran, de 15'84 pesetas; otra, dc 
J. Cuyas, de 16~'84 pesetas; oha, de P. Forn, 
de 87'50 pesctas; otra, de P .· Guma, de 168'48 pe
setas; otra, de M. Torrens, de 83'72 pesetas; 
olra, de L. Segón, de 74'52 pesetas, y otra, de 
E. Fusté, de 88'ï5 pesetas. Por bonos de p:m, 
carne y arroz:, en la fiesta de \rallcarca, Pekín y 
Horta : una, dc J. Dalmau, de 66'74 pesetas; 
otra, de J. Solé, de u¡'r2 peselas; otra, de 
A. Xoy, de 78'20 pesetas; otra, de R. Adell, dc 
105' 34 pesetas ; otra, de A. Yergés, de 96'85 pe
setas; otra, de R. Puntf, de 124'66 pesetas; otra, 
de D. Doméncch, de 61'64 pesetas; otra, de 
D. Baró, dc 190'96 pesetas ; otra, de J. Domini
ci, de 99'75 pesetas; otra, de J. Duran, de 384'96 
pcselas ; otra, dc E. Casals, de 370'76 pesetas, 
y otra, de A. :1\Iayol, de 2or'so pesetas; otra, 
cuenta presentalla por D.a Jnana Grau, de impor
te r8o'6o pesetas, por los trabajos de lampistería 
rea li zados en el J uzgado .Municipal de San Ger
vasio, y toda vez que 110 existe consignación en 
el vigente Presupuesto para el pagq de dicha can
lidad, se recouozca el crédito de 1:8o'6o peselas n 
favor de D." Juaua Grau, para su inclusi6n en el 
próximo Presupuesto ; otra, presentada por Ja 
Casa Provincial de Caridad, de jmporte 752 pese
tas, por la impresión de la GACETA MrNICIP.u., 
duranle el mes de Junio último; otra, presenta
da por D. F. Sugrañes, de importe I96 pesetas, 
por la asislcncia prestada a los caballos dc la 
Guardia ).Iunicipal como veterinario, durante el 
mes de Julio último, y otra, presentada por Don 
Pedro Riera, de importe 62' 50 pesetas, por las 
obras reali1..adas en la Tenencia de Alcaldía del 
Distrito \'1, que por acuerdo del Ayuntamiento 
de t. 0 de Febrero úllimo se encargó a dicho sei'ior. 

CO~IISIOX DE HACJE¡\DA 

V no, aprobando para su pago la cuenta prest:n
tada por la Compañía Barcelonesa de Electrici
dad, dc importe 487'72 pesetasJ por los trabajos 
y materialcs empleados en el traslado de una serie 
dc arcos voltaicos en distinto emp1azamieuto clel 
Mercaclo de San José (so1ar de J erusa1én). 

Olro, para que se ponga a disposici(m del se
üor Jefe dc la Secci6n facultativa de Hacienda, 
la cantidad de 979 pcselas para que, dando cum
plimiento a lo que dispone la Ley de prolecciún 
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a la Industria Nacional, adquiera lo.'5 matcrinles 
que en su oficio intercsa, y proceda enanto antes 
a efectuar los trabajos necesarios para el arreglo 
de la cubierta dc Jas Oficinas de Consumos insta
ladas en un departamcnto del Mercado del Borne, 
corriendo a cargo de los operaries de los talleres 
rnunicipales la realización de dichos trabajos. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas, 325 cha
pas de latón para uMozos de cuerdan, debiendo 
ser los materialcs invertides de producción nacio
nal, adjudicandosc: el servicio a D. E. Calado, 
que es el que ha presenlado la nota de precios 
mas ventajosa, por la cantidad de 280 pesetas. 

Otro, para que se adquiera, con destino a la Ad
ministración de Impuestos y Rentas, 400 carteles 
de las tarifas para distribuirlas entre los cocheros 
de plaza, debiendo ser los materiales invertides 
de procedencia nacional, adjudicandose el servicio 
a los Sres. Henrich y Compañía, por la cantidad 
de 140 pesetas. 

Dos, disponiendo, de conformidad con el in
forme favorable de la Adtpinistra~ión de Impues
tos y Renlas, sean baja a partir de I. 0 de Enero 
último, en el padrón del arbitrio municipal sobre 
Inspección de electromotores, D. J. C. Pundsack, 
por el que tuvo instalado en los bajos de la casa 
número 253 de la calle dc la Diputación ; y en 
el de crlnspección dc motores a gas», D. Miguel 
~fartí Guardiola, por el que tenía instalado en la 
casa número "I6t dc Ja calle de San Andrés, por 
cuanto los motores de que se trata, han sido reti
rades del eÀ-presado local. 

Otro, paro. que, en méritos del acuerdo Consis
torial de II de. Abril último, se reintegre a don 
Ramón Peq)ifia Ciurana la cantida.d de roo pese
tas que satisfizo indebidamente por el arbilrio 
sobre crApertura de Establecimientosn, por el que 
posee en la calle dt! Balmes, número 65. 

Otro, para que, de conformidad con el informe 
de la Inspección y de la Ponencia de 'rracción 
Urbana, sea baja, a partir de 31 de Diciembre 
de 1913, el coche y caballo particular matricula
dos a nombre de Hijos de Joaquín Martí, bajo el 
número 195, cuya tablilla, por no devolverse, sé 
declara caducada y o.nulados los talones números 
1,738, 2,n7 y ~.6.r6 de pesetas 36'30 cada uno, 
correspondientes a los tres primeros trimestres 
de I9"I4, por el exprcsado concepto, desestimaudo 
la instancia por lo que respecta al reintegro de la 
cantidad satisfecha por el año 1913, en cuanto con 
dicho pago queda llenado el requisito indispensa
ble para que pueda surtir efecto. 

Otro, dando de baja en el padrón del impuesto 
sobre carruajes de lujo particulares, a partir dc 
30 de Diciembre de 1912, la jardinera y caballo 
inscrites hajo el número 65, a nombre de don 
Pedro Salisachs, y como consecuencia, sean anu
lados los talones de 36'30 pesetas números 941 

. y 1.307, correspondicntes a 1913 ; números 1,666, 
2,046, 2,552 y 2,913 del año 1914, y los de 33 pe
setas números 3,528 y 3,877 correspondientes a 
1915, por el indicada concepto. 

Otro, disponicndq sca haja en el padr(ln dc 
anuncios en vehículos, a partir de 22 de 11arzo 
de 1913, fecba de la baja, del carm de industria 
número 3,152 que lo ostentaba, el anuncio que 
tenia declarada D. J uan Solernou, y como conse
cuencia sean anulados los cargos números 32,135 
de 1912, 75,602 de 1913 y 38,031 de 1914, por el 
referido concepto. 

Otro, desestiwando, de conformidad con el in
forme de la Poneucia, la instancia subscrita por 
D. Fraucisco Casany como Gerente de la Compa
ñía General de Coches y Automóviles, S. A., don 
Pablo Borteda como Presidente del Síndicai.o dc: 
Alquiladores de Carruajes de Barcelona y D. José 
Sellarés como Presidente de «La Armouía:», cou 
respecto a las siguientes moclificaciones a la vi
gente tarifa de cochcs de plaza : Establecim ien to 
de la 2.& zona y consiguiente aumento del servi
cio por hora s en o' 50 peseta s por viaje de una o 
dos personas, o'·so por el de tres personas y o'75 
por el de cuatro personas; aumento de o'25 pese
tas por cada bulto de los que no puedeu llevarse a 
mano; adición de un suplemento de o'25 pesetas 
por cada viaje hecho en carruaje que lleve llantas 
de goma; y que se acceda a la nrisma en cuauto al 
establecimiento del suplemeuto de una peseta por 
viaje de retorno cuo.ndo se deje el coche en la 
segunda zona, por deducirse del espíritu de Ja 
2! disposición transitaria, letra e, del Reglamento 
aprobado en r." de Diciembre de 1904. 

Otro, aprobatido para su pago, las I I adjuntas 
relaciones de gastos menores, correspondientes al 
mes de J ulio del corrien te año, presentadas por la 
Mayordomía Municipal, debidamente documenta
das, cuyos conceptes e importe se detallau a 
continuaciún : O:ficiuas, 2,833'35 pesetas; Secre
tada del Sr. Alcalde, 149'48 peselas; Consu
mos, 592'22 pesetas; Arbitrios y Cédulas, 180'55 
pesetas; Mercados, 8~6'23 pesetas; Guardia :\Iu
nicipal, 82' 35 pesetas ; Ouardia Urbana, 87'92 pe
setas ; Impresos, 107' 50 pesetas ; Suscripciones, 
377 pesetas; Laboro.torio de \·acunas, 48 pesetas, 
y Laboratorio Bacteriológico, 121 pesetas. 

Otro, para que se encargue al impresor don 
A. Roca Rabell, el suminislro de 9 lloros rayados 
para el servicio de la Contaduría Municipal, con 
arreglo a los modelos facilitades por la misma, 
por el precio dc 385 pesetas. 

Otro, para que se encargue al impresor A. Roca 
Rabell, el sunrinistro de 9 libros rayados para el 
servicio de la Contaduría Municipal, con arreglo 
a los modelos facilitades pvr la misma, por el 
precio de 385 pesetas. 

Otro, concediendo, para recompensar trabajos 
extraordinarios, a D. Luis Sagarra, Oficial I.0 del 
Negociada de lngresos, la gratifi.cación de t,ooo 
pesetas. . 

Otro, aprobaudo, para que puedan ser satis
fecbas y atendidas dcbiclamente las atenc1ones del 
próximo mes de Novicmbrc, cuyo importe, en 
juuto, se calcula ascendera a 5·470,ooo pesetas, 
la distribución de fondos confeccionada por la Con-
taduría :i'.Iunicipal. -

. . ................. 
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Uno, concediendo, mcdiante las condiciones fi 
jadas por las respectivas Direcciones facu ltativas, 
los permisos siguientes : a D.3 Rosa Amar, viuda 
de Alier, para construir un albañal en la casa 
número 106 de la calle de Verdi ; a D. Ramón 
Piera, para construir un albañal en la casa nú- · 
meros 19 y 2r de la calle de Sola; a D. José Vives, 
para construir una casa, compuesta de planta baja 
y tlll piso, así como un cuarto en el terrado para 
los depósitos del agua, en un solar con frente a 
las calles de Rodríguez y Camino Anliguo de 
Valcncia; a D. José Bay6 Font, para reparar el 
albañal de desagüe de la casa número 8 de la 
calle de la Cera; a D. Juan Giné y Geisé, en re
preseplación de D.• Antonia Comellas y Riera, 
para construir un albañal en la casa núm. 8 de Ja 
calle de las Balsas de San Pedro; a D. Manuel 
Gómez Uribarri, en representación de la Compa
ñía Auxiliar de Tranvías y Ferrocarriles Ecouó
ruicos, domiciliada en esta ciudad, para abrir una 
ventana en la fachada de la casa número 94 de la 
calle de Salmerón; a D. Francisco Frígola Llo
rens, para transformar dos pOI-tales en Yentaoas, 
en la casa número 18 de la calle de la Puerta de 
Santa .Madrona; a D." María Florencia Moya y 
Company, para ensanchar el portal de entrada de 
la casn número 22 de la calle de Alcolea ; a don 
Pascual Alfaro Sanlafé, para construir un barra
cón de dos metros cuadrados, en un solar de la 
calle de Arenys, sin número (Horta, Colonia Ta
xonera), con objeto de guardar herramientas, y 
abt-ir un pozo para utilizar las aguas ;. a D ."1Iaría 
de las !vlercedes Casañas de Pareja, para abrir 
una ventana en la facbada correspoudienle a la 
calle del Progreso, de la casa número 7 de la 
calle de la Libertad; a D.3 :Mercedes de Chapitea, 
para construir una casa, compuesta de planta 
baja y un piso, en un solar con fachada a las 
calles de San Ligorio, de Jesús :María y de los 
Dominicos; a D. l\{elchor Ptúg, para construir 
un alhañal en la casa número 46 de la calle de 
Virgil i ; a D . Leopolclo Planell y Porqueras, etl 
nombre y representación de la razón social Planell 
y Borras, Sociedad en comandita, fabricantes de 
artículos de cristal, establecidos en el barrio de 
Las Corts de Sarria, para construir un albaííal 
longitudinal en la casa, sin número, de la calle 
de V ilamur; a D. José Duret, para construir 
un albañal en la casa 116mero 49 de la calle 
del Mar; a D _ Daniel Muray Planella, obrando 
como mandatario verbal de D." Enriqueta Soler 
y Bajes, para construir un albañal eu la casa 
número 75 de la calle de Servet; a D. Pedro 
Duran Obiols, para construir un albañal en la 
casa número 28 de la calle de San Gervasio ; a 
D. Jai me Grau, para practicar obras i nlcriores en 
la casa número 25 dc la calle de Sans, consistentes 
en derribar tabiques y un entresuelo interior y en 
construir una escalera y cubrir un patio ; a don 
Benito Corominas, para construir una pared de 
cerca en un solar con fachada a la calle de las 
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Afueras; a D. José Pou, para construir cuatro 
casas de planta baja en un terreno con fachada 
a la <.'alie de Verdi (paraje denominado Fuente 
Fargas), de la barriada dc San Andrés dc Palo
mar; a D. José Comas Gras, en representación 
de su scíiora esposa D." Josefa Pousa y Pons, para 
construir una casa-torre, compuesta de planta 
baja, un primer piso y desvan, en un solar con 
fachada a las caUes de la Fuente Castellana, Ca
rretera del Carmelo y ca1le de la Salud ; a D. José 
Puiggrós, para practicar obras en la casa núme
ro 37 dc la calle dels Jochs Florals, consistentes 
en abrir dos puertas, transformar una ventana en 
balcón y construir una repisa de balctm en la 
facbada a la calle; construir, en la parte posterior 
de la casa, una galería, unas cocinas y unos C..'\:cu
sados ; construir un cuarto para los depósitos del 
agua ; cambiar la disposición de algunos tabiques, 
cambiar los embaldosados y revocar dc nuevo la 
fachada, y ademas practicar obras en la casa 
número 39 de la propia calle, consistentes en 
construir en la planta baja una galería, una coci
na y un excusado ; levantar un piso sobre la 
planta baja y revocar de nuevo la facbada. 

Siete, concediendo, mediante las condiciones 
fijadas por la Inspección Industrial, los permisos 
solicitados : por D . Ramón Serrano, para insta
lar un electromotor de un caballo y una fragua, 
destinades a taller de cerrajeria, en los bajos de 
la casa número 9 de la calle del Topacio, previo 
pago de los derechos establecidos ; por D. Euse
bio Poch, para instalar un electromotor de dos 
caballos, destinada a limpiar trapos, en los bajos 
del edificio número 79 de la calle de Vila Vila, 
previo pago de los derechos establecidos ; por 
D. Dauiel Millet, para instalar un electromotor 
de diez caballos, deslinado a taller de aserrar ma
dera, en los bajos del edificio número 1 de la calle 
del Clot, por cuya instalación ba satisfecbo los 
derechos correspondientes, y que sc remita el 
e..'i:pedicnte a la Jltre. Comisión especial de Ensan
che, a fin de que resuelva lo procedentc respecto 
de la coustrucción de un enarto que el interesado 
ha solicitado practicar en el patio posterior del 
referido edificio, por pertenecer éste a la mencio
nada zona; por D. Valentín Gnerrero, para íns
talar un electromotor de un caballo, desliuado a 
fabricación de gaseosas, en los bajos de la casa 
número 64 de la calle de Tapiolas, previo pago 
de los derechos establecidos; por los Sres. Al;si
na, S. en C ., para instolar un electromotor de 
ocho caballos, destinado a taller de lampisteria, 
en los bajos del edificio números ¡o y 70 bis, de 
la calle de Claris, previo pago de los derecbos 
establecidos; por D. Eduardo Layret, en calidad 
de Gerente de Ja Sociedad Anónima czLa Indus
trial 1fetalúrgicall 1 para instalar un electromotor 
de diez caballos y u11a fragua destinades a taller 
de maquinaria establecido en los bajos de la 
casa número r2 de la calle de Valldoncella, por 
cuya instalación ha satisfecho los correspondien
tes derechos, y por D. Fernando Carné, para 
substituir dos electromotores de 7' 5 ca ba llos cada 
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uno, por otros dos motores también eléctricos de 
fuerza respectiva dc \'cÍnticinco y de dos <.'aballos, 
en el taller de maquinaria cstab1ecido en Ja calle 
de 1\.:òro [V, número 34, antes 38, por cuya subs
tituci6n ha satisfcc:ho los derechos correspon
clientes. 

Cuatro, para que se ordene, a D. Manuel Gar
da ~acher, en calidad de tutor del menor D. En
rique J ulia García, que modifique la inslalación 
dc los tres ascensores que ha solicitado practicar 
en las casas números 51, 53 y 55 de la calle de la 
Diputaciún, de modo que los ascensores no puedan 
funcionar mas que en el caso de tener las pucrtas 
de los pisos perfectamente cerradas, conforme 
pn.:scribe el artículo 16 del vigente Reglamento 
para la instalación de ascensores y montacargas ; 
a D. Jaime Xadal, que modifique Ja instalación 
del ascensor que ba solicitado instalar en la casa 
1JÚm. 701 dc Ja calle dc Jas Cortes, dc modo que, 
dc conformidad con lo clispucsto en el vigeute 
Regla111cnto para ascensores y montacargas, el 
ascensor no pueda funcionar mas que en el caso 
de tener Jas puertas dc los pisos perfectamente 
ccrradas ; a D. Fraucisco Quintana , que presente 
nuC:vos planos para la instalación de un electro
motor que ha solicitado practicar en su f{tbrica de 
colores establecida en Ja calle del Porvenir, núme
ro 40, cnyos p1anos, ademús de estnr dibujados 
como c:s costumbre en los que se preseutan en las 
Oficinas Públicas, deberún ajustarse a las pres
cripcioncs de las Ordcnanzas Municipalcs ; a los 
sei'iores Sucesores de A. Inglada y Compaliía, que 
presenten nuevos pianos para la 1nstalaciím de un 
electromotor que han solicitado practicar en su 
fabrica dc refrigerantes cslablecida en la calle de 
Ccrdeiía, número 202, cuyos pianos deben ajus
tarsc a los proceptos dc las Ordenanzas Mnnici
pales, a la realidad y a Jas rcglas de dibujo indus
trial, advirtiendo a todos los señores citados ante
riormcnte que, de uo llc,·ar a efecto cuanto se les 
indica, en el plazo de quince días, les serf1 dene
gada el permiso solicitado y se dispondra 1a sus
pcnsi{m de marcba y c:l arranque dc los aparatos 
que hubicren instalado, sin perjLlÍClO dc proce
derse a lo demas a que ho.ya Jugar. 

Otro, ordenando a los Srcs. Pascuet Hermanos, 
que proccdan al arranque o preciuto del motor a 
gas instalado en su fabrica de tejidos de la calle 
dc Casanova, número 93, cuyo motor han solici
tnclo substituir por uno c:léctrico ; advirliéndoles 
gue, dc no vcrificnrlo en el plazo de quince días, 
.se considerara como nueva instalaci6n la del elec
tromotor, y eu este conccpto debedm satisfacer los 
dcrechos que al cfecto consignau las larifas vi
gentes. 

Otro, disponiendo quede subsistente la dene
gadón dc la licencia so licitada por D. J uan Roca, 
para adicionar uu piso a la casa n{mlcro 7 del 
Pasco de la Bouancwa, micntras no hayan siclo 
corregiclas las infraccioncs de los arlkulos 154 
y 115, en relación con el II8 de las Ordenanzas 
~Iunicipales, con que sc. han realizado Jas obras ; 
2.

0 r mponer al mismo interesado la multa de 

so pesetas, en méritos de las aludidas infraccio
nes; y 3.0 Denegar el permiso solicitado por el 
rcpetido interesado para construir un cobertizo en 
la calle de Sau Delfín, número I, por cuanto el 
solar forma parte del en que esta constmída la 
casa antes mencionada, y ésta no se adapta a los 
preccptos de 1as Ordenam:as .Municipalcs. 

Otro, concediendo permiso a D. Antonio Suma
lla, Sch., P. Rector del Real Colegio de las Es
cuelas Pías de San Antún, para reedificar, a la 
línea oficial, parle dc un f!dificio destinado a en
selÏanza, con fachada a Ja calle de San Antonio 
Abad, mediante las condiciones propucstas por 
la División 2." de Urbanización y Obras; 2. 0 Que 
dicha licencia se olorgue libre de dcrechos ; 
3.0 Que como compensación a los àerecbos referi
dos, acepta el terreno que en virtud de la citada 
línea oficial ha de pasar a vía pública, y con cuya 
cesión el interesado manifiesta que la Comunidad 
que presicle esta dispuesla, si se otorga la licencia 
con excepci6n de derechos ; y 4 ." Que la accpta
ci(m del terreno de referencia es con la condición 
dc que la cesión ba de ser inmediata y formali
zarse mediante escritura pública. 

Otro, proponiendo : 1." Enterado .r conforme 
de la providencia dictada por el Excmo. Sr. Go
bernador Ci vi 1 de la provincia en el recurso de 
alznda interpuesto por D. Ram6n de Bofarull, 
contra un acuerdo dc esle Ayuntamicnto adop
tado en sesión de 3 dc J u nio de 1913, denegando 
el permi.so solicitado para dicho interesado, para 
cercar un terreno lindaute en cuanto a vía pública 
de Gracia a :Manresa, y construir una casa con 
fachada a dicba vía, y por cuya pro\'Ídcncia se 
revoca el acuerdo mencionada y declara que el 
Ayuntamienlo no puedc negar el citado pcnníso y 
obligar al propielario íntercsado a que sc sujete a 
1a nucva alineación aprobacla para la mencionada 
Carretera, si no le expropia el terreno que por vir
tud de Ja referida alineaciím haya de pasar a vía 
pública; 2 .0 Que la precitada resolución guberna
tiva se notifique al interesado enter!mdole de los 
recursos que contra la misma puedcn interpo
nersc; y 3·" Que se incoe e.xpediente dc expropia
ci6n forzosa con respecto a la parcela de propiedad 
del referida interesado, que en virtnd de las nue
vas alineaciones de la Carretera de Gracia a Man
resa, o Avenida de la República Argentina, ba 
de pasar a ser via pública. 

Tres concediendo, tncdiante las condiciones pro
puestas por la Oficina facultativa correspondien
te, los permisos solicitados: por D.a Sofía Carda 
y Gouzalez, para derribar la casa número 2 de la 
.\venida de la República Argentina, y conc:;trujr 
otra dc planta baja y cualro pisos en el solar re
sultante ; por D.• Rosa Sitj:ís, el penniso que 
solicita para construir una casa en el solar que 
ha resultada sobraote del expropiada por el Exce
le11tísimo Ayuntamiento para la apertura dc la 
calle de Vascouia y adicionado al de la casa inme
diata, re~onstrnir- a la primera linea la fachada 
del cucrpo del eclificio cxistente, íindantc con la 
calle de Planas y modificar buecos de ésta ; y por 



D. Cabriel Anglada y Augé, para construir un 
albai"ial destinada a conducir a la cloaca pí1blica 
Jas aguas sobrantes de la casa número 54 de la 
calle de la .Maestranza, previo el pago de 32 pese
tas en concepto de derechos, los cuales se apllcan 
por duplicado, en atencióu a que el inleresado 
ha realizado las obras sin estar debidamente auto
rizado. 

Otro, para que se conceda permíso a D.• Dolo
res Jauralde García, Superiora de la Casa Asilo 
aOblatas del S . S. Redenton de Bellesguart, 
para edificar dos cuerpos de edificio en dicha casa, 
situada en el camino del Cementerio de San Ger
vasio, mediante las condiciones propueslas por la 
Div1sión 2! de Urbauización y Obras ; y 2. 0 Que 
no procede la bonificaciún en los derecho.s de li
cencia, ya satisfechos, solicitada por la recurrente. 

Otro, previniendo a D. Gabriel Boada, que no 
pueden permitirse el piso interior y los cuartos de 
servicio que ha const.ruído sobre la maxima altu
ra, en Ja casa de su propiedad situada en la calle 
de 11untaner, esquina a la de Descartes; y qne 
en todo caso debera solicitar en forma la corres
pondientc legalización en concepto de dependen
cias de sen-icio, y sin poderlas utilizar para 
vivicnda. 

Otro, autorizando al Arquitecte Jefe accidental 
de Sccción, D. Antonio de Falguera, para adqui
rir por administraciún, hasta la cantidad dc 200 

pesetas, una partida de madera para los trabajos 
que efeclúan las brigadas dc conservación dc: edi
ficios, con cargo a la con::.ignación destinada a la 
subasla de que se desistió por acuerdo de 17 de 
Septicmbre último. 

Otro, para que, por la Administración dc Im
pueslo~ y Rentas de cste Municipio, sc cfedúe 
la oportuna liquidación de las cantidadcs que en 
concepto de canon el Ayuntamiento dcbe percibir 
de la Compañía General de Tranvías por la YÍa 
completa, tercer carril y cable de trabajo del 
trozo de 1í nea número ro (Bordeta), de la cd{ed de 
Tranvías f nterurbanos», dc la que aquélla es 
concesionaria, a partir del 3 de Agosto último, 
en que sc abrió a1 servit.:io público, cuyo lrayecto 
de línea mide 3.428 metros lineales dc vía com
pleta, &.:z6'so metros lineales de vía con tercer 
carril y 3,430 metros lineales de cable dc lrabajo, 
incluyéndose en los respectives Prcsupucstos or
dinaries las cantidade:o que por razón de did10 
canon ha dc satisfaccr nnualmente la citada Com
pañía General de Trall\r1as en la forma cstable
c1da. 

Otro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una de D. José O. Rafel, dc importe 
r,ooo pesetas, por suministro de s,ooo kilogramos 
de carb6n de fragua para los Talleres dc brigadas 
depcndicntes de la Divisiún 3·" de Urbanización 
y Obras, según acuerdo de 13 de J u nio de este 
aíio; otra, de D. José O. Raiel, por suminislro de 
6,ooo kilogramos de carbón Cardíff, para los tra
bajos dc funcionamienlo del rodillo dc vapor de 
la División 3·" de Urbanización y Obras, segtín 
acuerdo dc r3 de Junio último, de importe r,oSo 
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peselas ; otra, de D. Francisco )larimón, dc im
porte I ,ggò' 50 pesetas, por gravilla facilitada me
dianle concurso para enarcnar los Pascos del Par
que, en cumplímienlo del acuerdo del Ayunta
m ien to de 29 de Febrero el e 1 corrien te a iio i olra, 
de D. Francisco 1Iarimóu, de importe 1,999'5o 
pesetas, por obras dc albaüilería efectuadas en la 
Secciún .Marítima del Parque, según acuerdo 
Consistorial de 4 de Abril del corriente alio ; cua
tro, relalivas a adquisicic',n de materiale.s de herra
mientas para la Brigada de Arbolado y Jardines 
del Interior, segúu acucrdo del Excmo. 1\yunla
miento de 6 de ]unio ·última, dc importe, en junto, 
r ,6o6' 25 pesetas, suc dc ben abonarse djstribuídas 
en la si&IUÍcnte conformidad : a lo.s Hijos de José 
Gassó y ).fartí, según factura número I, pesctas 
IOt' 25; a los Sres. Escayola Hennanos, núm. 2, 

pesetas 460; a D. Antonio ).lonrós, número 3, 
pesctas 670; a D. R. Roca y :\Iataró, número 4, 
pesetas 3 75 ; y cin~o. t•orrespoudientes al mes de 
Agosto último, del agua suministrada para el 
serviêio de limpieza y ricgo de \'Ías pt'1blicas del 
Interior de esta ciudad, cuyas cuenlas impor
tan, en conjunto, 5.340'¡9 pesetas, que debcran 
abonarsc : la ~ucnta número 1, de importe 
2,254'90 pcsetas; la número 2, de .)lb'36 p<:sctas; 
1a número 3, de r8i\'4ti peselas, a la Socicdad Ge
nera 1 de Agua s dc Barcelona i la número 4, de 
1,36:¡'70 pesetas, y la número s. de 616'35 pese
tas, a la Empresa Conccsiouaria de .\guas .subte
rraneas dd Río Llobregat. 

Olro, l'OIILediendo a D.• Ana ~odi, viuda de 
D. Simóu Julia, Capataz que fué dc las Brigada..; 
del Interior, fallecido el día r." de Scplicmbre 
{lltimo, la paga corn:.spondienle a dicho mes de 
Sepliembre y ademús el .sororro de media anua1i
dad cn ra7-Ún del habcr dc .2,400 peselas anuales 
que percibía. 

Otro, aprob:mdo el ada de la subastn l'clcbrada 
en ro de los corricnlc!:i para la construcc.:iím de 
cen:a.s ut las fineas cuyos propíetarios han cedido 
los terrcnos correspondientc.s para la apcrl u ra de 
la calli! dc Vasconin, convirtieudo en <le:finiliva 
la adjuclicación provi.siomd del remate: hccha a 
favor del conlratista D. Jaime Oliva;.· S<.:rra, por 
la canlidad de 8,86¡' 10 pcsetas. 

Otro, para que se cn~:argue a la casa ( ;uillermo 
Truniger y Compaiiía, el arreglo y n:paraciún 
del aparato uciclostilcn rolalivo número 3, que est{¡ 
al servicio de la Sccciún ,) .n de l'rbanizacitm y 
Obras (ulcnntar1lludo), mccliante el pngo de la 
canlidad dc 185 pesctas . 

Otro, · disponiendo : 1." ~Jue por lo que respecta 
a la competencia dc e.stc Excelentísimo .\yunta
miento y reservandosc el mismo el derccho dc or
denar que se modifique, iucluso que sc retire la 
inslalación, .siempre que por cualquier motivo lo 
crea conveniente, debicudo en este caso el conc.:e
sionario reponer las cosas en su actual cslado, sin 
dcrecho a indemnizaci{¡n alguna, .se legalice la 
justalacic'·n de un anum io luminoso que ha prac
ticada D. Francisco Duxó en el kiosco destí
nado a la venta de periódicos, sito en la Ram-
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bla de Capuchinos, frenlc ni número 3r; 2." Que 
sc impongan por derechos de instalación, las 
só pesetas que por dobles derechos ticne sat1s
fcchas, debicndo ademas satisfacer, en concep
to de arbitrio,· la cantidad anual de 20 pesetas, sin 
perjuicío dc las variaciones que la misma pueda 
sufrir en vitiud de posteriores acuerdos ; 3·" Que 
por habersc pradicado la instalación dc refercncia 
sin la competcnte autorizacií.n, se imponga al pe
ticionaria D. Francisco Buxó, y subsidiariamente 
al concesionario del kiosco, D. José Ferrer Fuster, 
una multa de 50 pesetas. 

Otro, dísponiendo se adquiera para uso del 
Negociada de Obras Públicas de Ja Sección de 
Fomento, dc la casa Guillenno Truniger y Com
pañía, una maquina de escribir tz:Undcrwood», 
úllimo modelo, por la cantidad de Soo pesetas. 

O tro, para que, por el lénuino de trei nta días 
habiles, se amplíe el plazo de infonnaciún del 
plano de en la ces y general de urbanizaciém del 
término municipal en lo que afecta a la zona del 
Interior, expucsto al público en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 20 de Julio í1ltimo y en 
virlud de anuncio inserto en el Bolelf11 Oficial de 
19 de Agosto prúximo pasado. 

Otro, concediendo una gratificación dc 142' 50 
pcsctas, a cada uno de los lampistas de los 'falle
res I\Iunicípalcs, D. Mariano Baile y D. Carlos 
Marqués por sns trubajos cxlraordinarios de guar
dia permanente en el cuartclillo de San Ivlulín, 
para mejor cumplimiento del acuerdo del Exce
Icntísimo Ayuntamiento, respecto a apertura de 
espitas de g-.as a los particulares, cerradas por la 
Socicdad «Lcbúu y Compaiiía». 

C0~11Sló1'\ DE ENSA1'\CHE 

Uno, prorrogando, basta el día "30 dc '1'\oviem
bre próximo, el plazo de c.:;posición al público del 
plnno de enlaces y general dc urbauización del 
l~rmino municipal de esta ciudad en la parte afec
tada por ]a zona de Ensauche. (Aprobado con una 
cnmienda subscrita por los señores Burrull, Soler, 
Cirera ::r de Llanza, iuteresando: «1.

0 Que la pró
rroga concedida sea de treinta días h:í.biles ; y 
2. 0 Que estc plazo se contara desde la inserción, 
<.n el Bolei í11 Oficia¿ de la provincia, del ed:icto 
corrcspondiente anunciando la pr6rroga, que sera. 
igual para lns dos secciones o zonas de Interior y 
Ensanche. ») 

Otro, para que, sin que puccla iulerptelarse ni 
e11tenderse como reconocimiento de que la casa 
11úmero 43 dc la calle de Caspc ha sido construída 
denlro de las disposiciones vigentes, y mediante el 
oportuno penniso, cuyo hccho queda sujelo a es
clarecimiento: r.• Se manifieste a D. Bucnaven
l\1ra Mas que no cxiste inconvcniente en que pro
ccda a repintar la fachada de la expresada casa, 
mcdiante que se adopten las precauciones que para 
esta clase de obras previenen las Ord:cnanzas .Mu
nicipalcs y aconsejan las buenas prúcticas de la 
eonslrucciém, así como las conlenidas en la Real 

orclen del !\Iinislerio de la Gobe:rnacióu de 6 de 
1'\oviembre dc rgo2, publicada en el Borctín Oficial 
de Ja pro'\.rincia de II del propio mes y afio; y 
2. 0 Que se cite a dicho señor y se le requiera para 
que exhiba el permiso de construcción de dicha 
casa, :r si no lo tuviese en :-;u poder, mediante los 
datos que faci liLe respecto a la misma y los demas 
que puedan allegarse en estas oficinas, se pro
ccda a ]a busca de los antecedentes de la indicada 
construcción que obrau en el archivo correspon
dicnte. 

Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
euteuderse como reconocimieuto de que la casa 
número 54 de la calle dc Lauria ha sido cons
truída dentro dc las disposiciones vigentes, y me
dianle el oportuno penuiso, cuyo hccho queda 
sujeto a esclarecimiento : r. • Se manifiestc a don 
Domingo Benach que no existe incouveniente eu 
que proceda a repintar la fachada de la expresada 
casa, mediantc que se adopten las precauciones 
que para esta clase de obras, etc. ; y 2.0 Que se 
cite a dicbo señor y se le requiera, etc. 

Otro, para que, sin que pueda interprclarse ni 
eutendersc como recouocimiento de que la casa 
número 30 de la calle del Taulat ha sido cons
truída dentro de las disposiciones vigentes, y me
diante el oportuna permiso, cuyo becho queda 
sujeto a esclarccimiento : r. o Se manifieste a doña 
Matilde Domingo que uo cxiste iuconveniente en 
que proceda a pintar la fachada de la cxpresada 
casa, mediantc que 'se adopten las precauciones 
que para esta clase de obras previenen las Orde
nanzas :\lunicipales, etc. ; y 2.0 Que se cite a dicba 
scñora y se la requiera para que exhiba el per" 
miso de construcción dc dicha casa, y si no lo 
tuviese, etc. 

Otro, manifestando a D. Tomas Cruells que no 
exi~te inconvenieute en que proceda a estucar la 
fachada de la casa número 363 de la calle de la 
Diputación, mediante que en la ejecuciún de las 
obras se adopten las precauci.oues que para las de 
esta clasc prcvienen las OrdeJ)anzas Municipales, 
etcétera ; 2." Que se cite a dicho señor y se le 
requiera para qne, en el improrrogable plazo de 
tcrcero día, solicite la legalización de las depen
dencias de servicio existenlcs eu el tetrado de la 
referida casa, acompañando los correspondientes 
planos ; y 3·" Que a los cfcctos de imponcrle la 
penalidad que corresponda por Ja infracción co
metida, aJeguc, dentro de igual plazo, a tenor de 
lo dispuesto en los artícu los 906 y 907 de las Orde
nan zas lvlunicipales, lo que estime convcniente a 
su intcrés y dcrccho, y si pasaclo este tétmino no 
sc presentasc, se le requiera por segunda vez, 
fijaudole ·un plazo jgual con el misrn.o objeto, y 
apercibiéndole en este segundo 11amamiento, que, 
en el caso dc no comparecer o de no ser atendibles 
las razones alcgaclas, se proccdera a imponcrle las 
pena s a que en derecho 1t ub iere lugar. 

Otro, para que se ordene a D. Juan Moneny 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, pro
ccda a dejar, en la casa núm. 138 de la calle de la 
I"lacuua, la superficie de palios que dispone el ar-



tículo I3 dc las Ordenauzas 1vlunicipalcs, dcrri
bando al cfecto la parte de construcciún que sca 
necesaria, apercibiénclole que, de no haccrlo así, 
se efedt1ara a sus costas por las brigaclas muni
cipales; .:?.0 Que uua ,·cz transcurrido el expresaclo 
plazo de oc ho dí as, manifiestc e1 J efe de la Divi
si(m 2." de la Secdón .2." de 'Crbanizaciún Y Obras, 
si se ha dado cumplimiento a lo preven{do en el 
extremo que prcccdc, y en caso negatiYo, pro~ed.111 
las br1gadas a efcduarlo a costas del propio señor; 
y 3.0 Que a los cfedos de imponerle la penalidacl 
que conesponcla por la infracción cometicla, alc
guc, dèntro de lercero d1a, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. Antonio Oliva 
el derribo, en el improrrogable plazo de ocho días, 
de la ban-aca destinada a habitacifm, lJOr no reunir 
las condiciones dc altura e higíene que prcvienen 
las Ordenanzas :\Iunicipales, apercibiéndole que, 
de no hacerlo así, etc. ; 2.

0 Que una vez lrans
currido el expresac1o plazo de ocho dias, manificstc 
el Jefe de la Di,isi{Jll .J." de la Sección 2." dc Ur
hanización y Obras, etc. ; 3.0 Que se cite al mismo 
y se le requiera para que, dentro del pla1.o de 
i.ercero día, sol icilc la lcgalización de la mayor 
superficie dada al cubicrto, acompaüaudo los co
rrespoudientes pianos; y 4.0 Que a los efectos dc 
imponerle la penalidaò que corresponda por la 
infracción cometida, alcgue, dentro de tercero día, 
ctcétera. 

Otro, concedicndo a D.a Josefa Torres, salvo 
el derecho de propiechd y sin pcrjuicio àc tcrccro, 
el competenlc permiso para construir una casa, 
compuesta de bajos y uu cuarto en e] terrada, 
e:n un solar de la calle de la lndnstria, mediante 
el cumplimiento dc las condiciones facullativas; 
~ . 0 Que se cite a didw seiíora y se la reguiera 
para que, dentro del plazo de tercero díaJ solicite 
]a legalizaci6n del cubierto construído en la parle 
posterior del iudicado solar, acompai'íando los co
rrespondient.es planos ; y J. 0 Que a los efcc:tos de 
imponerle la pcnalidac1 que corresponda por la 
infracción cometida, akgue, dentro de igual plazo, 
etcétera. 

OtroJ concediendo, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio dc tercero, a D. Francisco Sol{l el 
competente penniso para construir llU cubierlo 
definitiva en un solar con fachada a la calle de 
la Igna1dad, entre Jas de Valencia y Mallorca, 
mediante e1 cumplimicnto de las condiciones facul
tativas; 2.0 Que sc cite a dicho señor y se le re
guiera para que, dentro del plazo de tercero día, 
solicite la legalización del cobertizo existente eu 
el propio solar, acompañando los correspondicntes 
pianos; 3.0 Que a los efectos de imponerle la pe
nalidad -que correspondn por la infracción come
tida, etc. 

Otro, para que, acccdicndo a lo solicitado por 
D.4 Enriqueta Riba s y en mé.ritos del iu forme favo
rable del Jefe de la División 2 ." de la Seccibn 2.• 
de Urbanización y Obras, se reintegre a dirha 
señora la cantidad dc 509' r6 peseta s en concep to dc 
diferencia entre la cantidad de 1,527'49 ptas., que 
satisfizo en rS dc Encro último, por los dercchos dc 
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permiso para construir un cubierlo interior en tin 
solar, sin n(tmcro, clc la calle de la Dipulación, 
entre las de Rocafort y Entenza, y la dc 1,or8'33 
pesetas a que ascicnden los dcrechos que dcdi
"amente lc correspondcn, por tratarse dc una 
calle comprendida en la clasc 4·a de la tarifa ,·i
gente. 

Diez y nuc:,·e, aprobando para su pago, las si
guieutes cuentas : una, relativa al scrvi ... io de 
alurubrado públil.'o pür electricidad del Ensanche 
de esta ciudad, durantc: el mes de 'l.\Iarzo t1ltimo, 
de importe 49,746' 44 pcsclas, y otra, al impncsto 
del Estado y recargo municipal correspondicntc a 
diclw servicio, dc importe 3,302'24 pesetas, pre
sentada por la o.Compaiiía Barcelonesa dc Elec
tricidad» ; otra, n.lativa al servicio de alumbrado 
público por electrícidad del Ensanche de esta ciu
dad, durante el mes dc Abril último, de importe 
44.2r¡'66 pesetas, y otra, al impuesto del Estado 
y recargo municipal correspondiente a did10 ser
vicio, de importe: 2,92S'o¡ pesetas, prcsentadas 
por la citada Compañía ; otra, relativa al nlmn
brado pública por gas del Ensanche dc esta ciu
dad, durante el Illes de Marzo último, presentada 
por la Sociedad o:LcbGn y C. 8» I de importe pese
tas ss,s67' 33 ; otra, relativa al alumbrado pú
hlico por gas del Ensanche dc esta ciudad, dUI·antc 
el mes de Abril último, de importto so,664'58 
pesetasJ presentada por la referida Socicdad; 
otra, relativa a rcparaciones de contadorcs de las 
fuentes públicas de la zona de Ensanchc de esta 
ciudad, dura_ntc el mes de ~Iayo último, dc. im
porte 200'85 pcsctas, presentada por la 11Socicdad 
General de Agnas dc Darceloua ; dos, n:btivas, 
una, al agua consumida en la fueute pública dc 
la calle de Aribau, cruce a la de Provenza, y Ja 
segnnda, a la consumida en el sumidcro de la 
calle de Cortes, crucc a la de Tan-agona, dnrantc 
los meses de .\bri!, l\Iayo :r Junio 1íltimos, de 
importe, respectivamente, 41 'go pesetas y :236' 15 
pesetasJ presentadas por la o:Empresa concesiona
ria de agnas subtcrrancas del rio Llobregat• ; 
otra, relatiYa al agua suministraaa con destino a 
las fuentes públicas del Ensanche de esta ciudad, 
durante el mes de Jmtio últimoJ de importe pe
setas I0,4rr'go, presentada por la «Socicdad dc 
Agllas de Barcelona» ; otra, relativa al material 
de plomo suministrado con destino a la brigada 
de entretenimicnto dc fuentes y cañer1as dc Eu
sanche, durantc el mes dc Agosto último, de im
porte r,¡6¡ pesetas, presentada por los señores 
Escayola Hermanos; otra, relativa a las repara
ciones practicadas eu los rodillos de vapor, du
rante el mes de Abril último, de importe 644'50 
pesctas, presentada por los Herederos de AJexún
der Hennanos; olra, relativa al suminist.ro dc 
una maquina de escribir u Underwood» y una de 
calcular, modelo A, "Brunsviga», con destino a la 
Secci6n facultativa de Ensanche, duran te el mes 
de Agosto último, de importe 1,750 pesetas1 pre
sentada por D. Guillcrmo Truniger; otra, relativa 
a la otorgación de una cscrilura de venta y cesión 
de parte de nna finca, hecha por D. Dionisio 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·...e$> 



~cuba a favor dd :\Iunicipio, presentada por el 
Notario D. Alfonso Grande, que ascicnde a la 
c:mtidad de 127 pcsctas ; otra, relativa a los ma
leriules dc pintura sumiuist rad os con dest-ino a 
la brigada de limpicza y .riegos de vías públicas 
del Ensanche, durante el mes de Julio ídtimo, dc 
importe 1,818'so pesetas, presentada por D. Jeró
nimo ~Iartí ; otra, relativa al suminislro de die?. 
y ocho lrajes azules de medlnico para la brigada 
de herrcros, cerrajcros y maquinislas dc Ensan
che, de importe 216 pesetas, present:lda por don 
Lorenzo .Mir~ otra, relativa al suminislro de tra
jes de verauo con destino a los indi \~icluos cncar
gados del ascensm, de importt: 200 pesctas, pre
sentada por D. J. ~Iontaña; otra, relatÍ\'a al 
material de bordillo adquirida con destino a la 
brigada de conservación de firmes, dm·ante el 
mes de Julio último, de importe I,595'34 pesetas, 
presentada por la Sociedad «Fomento de Obras y 
L'onstrucciones• ; otra, relativa al carb(,u sumi
uistrado con destino a los rodillos dc \"apor, du
rante el mes de . \gos to últirno, de importe r,86o 
pesetas, presentada por D. José O. Rafel, ~ociedad 
en comandita ; tres, relatÍYas a los ricgos efec
tuades en Jas vías públ:icas del Ensancbe duranle 
el mes de Enero ítltimo, una, de la «Empresa de 
aguas subterdmeus del rio Llobregat», dc importe 
653'88 pe.o:;etas, la scgunda, dc la uSociedad Gene
ral de Aguas de Barcelona•, de r,o52 pesetas y 
la. tercera, de ]a misma Socieclad, de 450'03 pese
las ; olrrts tres, rclativas también a los riegos efec
tuades en las vías públicas del Ensanchc durante 
el mes dc Febrero última, una, de la «Empre."a 
de aguas subterr!mcas del rio Llobregat•, de im
porte 621'r~ pesctas, otra, de la «Socieclad Gene
ral de Aguas de Barcelona», dc r,o86'20 peselas 
y otta, de Ja mi::;m't ~ociedad, dc 484'72 pesetas ; 
y otras tres, relativas a los riegos efectuados en 
l:ls vías públicas del Ensanche durante el mes 
de l\Iarzo último, una, de h aEmpresa de aguas 
subterníueas del río I:,Jobregah, de importe pe
setas ï7I'24, otra, de la uSociedad General de 
Agna~ de Barcelona», de 1,o8r'4o pesetas, y la 
última, de la misma Socicdad, de r,r63'og pe
setas. 

Cinco, aprobando p:1ra su pago, las sit,®entes 
certilicaciones .r relaciones valoradas : una, rela
tiva a Jas obras dc recomposiciün de adoquinados 
de vías públicas del Ensanchc, ejecutadas desde 
3 de Enero basta 31 de J ulio pr6:ximo pasado, 
por la ~ociedad aFomento dc Obras y Construc
ciones, de importe 19r'so pcsetas; otr;., relatiYa 
~ las obras de realqnitranado realizadas en el Pa
sco cle Cracia durante el mes de Junio último, por 
la misma Socieclaò, de importe 2,28r'84 pesetas; 
otra, rdativa a las obras de realquitranado rea}i
zad.:s en el Paseo de Gracia durante el mes de 
J ulio (¡]l imo, por la misma Sociedad, dc importe 
2, ~89'32 pesetas; otra, de las obras de empedrada 
en los calles dc Aragón (cnlre las dc Lauria y 
Bruch, arroyo superior), Paseo de San Juan (entre 
las calles del Consejo de Cicnto y Aragón) y la 
de Diputación {entre Pasco de San J uan y la calle 
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Roger dc Flor), rcalizadas por Ja Socicdad ~~Fo
mento dc Obras ) Constrm:ciones», dc importe 
34.416'41 pesetas; y otrn, rcferente a los empe· 
drados couslruídos en el P'lsco de San J uan (entre 
las calles dc Diputación y Cunsejo de Ciento) y 
calle dc la Dipulaciún (entre la de Bailén y Paseo 
de San Juanl, por la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones», dc importe 63,oo6' sS r..esetas. 

Otro, requiriendo a D. Juan Poncet para que, 
dentro del plazo de quince días, a contar desde la 
fecha en que se lc comunique el presente, deje 
vacuo y expedita d trozo cld antiguo n1mino dc 
San Gen·asio lindnnte con su propiedacl, en la 
manzana limitada por la calles de la Universidad, 
Córcega, Aribau e Industria, que esta ocupando 
abusivamente, derribnndo a tal efecte las cons
truccioncs existentcs, y apercibiéndole que, de 
no bacerlo así, se efectuara a sus costas por las 
brigadas municipalcs, sin perjuicio de pasar a los 
Tribunalcs los anleccdentes del asunto por si re
YÍsten carttcter dclictivo, y si pasado dicho plazo 
no ha dacio cumplimiento a la ordeu de derribo, 
procedan a efectuarlo las brigadas municipales. 

Otro, aprobando el acta de recepcÍÍ•n dcfiniti,·a 
de los empedrados construídos en las calles de 
Roger dc Flor (entre el Paseo de Pujadas y la 
calle de Pallars), Diputaciún (entre las dc Gerona 
y Bailén), Eterna :Memoria, Bruch (entre las de 
Cortes :r Yalencia) y Vilamarí (entre las de Cortes 
y Diputación), por la Sociedad uFomento de Obras 
y Coustrucciones. 

Otro, para que, en atenciún a lo solicitado por 
D." Co:tccpción Riera, respecto a Ja rcducción a 
53'33 pc-;ctas de la cantidad dc 404'50 pcsctas que 
anualmcnte le reticnc ell\Iunicipio al haccrle pago 
del importe de los cupones dc las laminas de la 
Deuda ).funicipal de Ensanch<:, depositaclas en la 
Caja Municipal en garantía del precio de indem
nizaciím conveni~lo cou dicha s<::iíora, en cantidad 
de 25,548'o2 pesct.as, por dos casas que lc fneron 
cxpropiadas y de las que lomó posesi6n el Exce
leutísimo Ayuntamic.:nto medi:mte la con.,titncióu 
de tal dep~sito; cuya reducci(,n sc pide. C!l raz0n a 
que la (antidad de 404 'so ptas. se retien e para ga
rantir las pensiones de censos que gravita ban sobre 
la finm, l1abiendo sido en la actualidad cancelados 
dichos censos, exccpto uno dc pensi.)n :!O libras, 
eqni,·aknlcs a 53'33 pesetao;, antes cxp~esadas: 
1.

0 Se declara que, cstimando el Excmo. Ayunta
Jniento justa la petici6u de la recurrentc, no e...Uste 
inconvenicnte, por parte del 1Iunicipio, a acceder 
a lo que la misma solicita; y 2. 0 Que sc co:nunique 
al E:xcmo. Sr. Gobemador Ci,·il de la provincia 
la petición formulada por D.n Couccpción Riera, 
debidamente informada en el senticlo que expresa 
el anterior extremo, interesando de aquella Supc
rioridad que se sin·a autorizar al Exl'mo. Ayunta
miento para que la retenci6n de la cautidad dc 
404J 50 pesetas que annalmcnte sc dejan dc pagar 
a la señora Rient, para garantir el pago posiblc 
de las pensione· dc censos que pesaban sobre la 
finca que se le expropió, sc limite la cantidad de 
53'33 pcsetas anuales, que importa la pcusión dc 
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20 libras, corrc:-;pondicnte al único censo hoy ,..¡_ 
gcntc, mcucionado en el Registro de la Propiedad 
a fa\·or de D. Joaquín :\Iontfort, basta tanto que 
sc pro..:eda a la firma de la escritura o que se 
obtcnga la canccla..:ión del referida censo, hacicn
do entrega, adc:mas, a la señora Riera, de los cu
ponc:-; vcncidos detenidos hasta la fecha, o de su 
importe, cxccpto de los que representen la relén
ción de 53'33 ptas . anuales, desde la fecha en que 
pcrcibi6 dicha scüora Riera la primera entrega dc 
lnles cuponcs, toda vez que la resoluci6n de todo 
cu:llltO 1.cnga relaciún con el depó{)ito de refercncia 
como constiluído a disposición y so1ta del Gobierno 
dc provincia, es dc la exclusiva incumbencia y 
jurisclicd6n de aquella Superioridad. 

Otro, dcd:.mmdo sobrante de vía pública y va
cante como paso de agua, y por consiguienle de 
propiedad particular del Municipio, el trozo de. la 
Carretera de ~Iadrid a Francia o de l\Ialnr6, entre 
las calles de Sicília y Cerdeña, incluyéndose dicho 
trozo de camino en el inventario de hienes del 
. \yuntamiento, a los efectos que correspon dau y 
en especial nl dc su inscripción en el Registro de 
la Propicdad como de dominio del 1Iunicipio. 

CO~IISI6K DE REFOR)L-\_, TESORERfA 
Y OB RAS. EXTRAORDINARIAS 

Uno, disponiendo: I.0 Que dada la necesidad 
de proccder a la inmediata ocupación de la finca 
níaucros 4 y 5 de la Plaza del Angel y 6 en la 
calle de la Boria, para la total urbanización de 
la Plaza de l Angel y arreglo de su rasante, en 
uso dc las facultades que concede a la Adminis
traciún el o1·tículo 29 en la Le.)r de E:xpropiaci6n 
forzosa, sc solicite al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
la anlorizaciún neccsaria para dic ha ocupaciúu , 
preYia Ja coustitución del depósito preven ido en 
la Lcy de 30 de Julio de 1904; y 2 .

0 Que se 
autoricc al Excmo. Sr. Alcalde para que, uua vez 
oblcnida la autorización a que se contrac el apar
tndo anterior, pucda depositar en la Ca ja General 
la cantidad a que asciende Ja capitalizaciún al 
5 por 100 dc la renta íntegra amillar::tda de dicha 
finca, aumcntada dicha capitalización en un 20 

por roo, con cargo al Presupuesto e"-tr.aordinario 
dc la Reforma, hoy Resultas por adición al vi
gente. 

CO~riSióN ESPECIAL DE CO:XSUMOS 

Uno, para que, por no haber comparecido al 
servicio sin excusa ni causa justificada desde el 
día II dc Septiembre último, el Celador de la 
Administraciún dc Jmpuestos, D . Ram6n Durún 
Rabc11, y por huber dejado de preseutarse en 
mérilos de cilaciones que le fueron dirigidas, pri
mero paro. su comparccencia ante la Aclmiuistra
ción dc Impucstos y Reotas, y luego ante la 
Comisiún, para dnrle vista de las diligencias ins
lrtlÍdas, sea dicho empleado declarado cesantc, 
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surtiendo dectos la cesantía a contar desdc el 
día 11 dc Scptiembre último, fecha en que dcj{, 
dc compareccr a prestar sen;cio. 

Otro, aprobando para su pago, la cuenta pn.:
sentada por los seiiores Buxó y C!, de importe 
92' 40 1 e;sctas, por el suministro de 100 litros de 
pctrúlco para los fi.clatos. 

Dos, para que se abone a D ." Ana Halau ~{ulcz, 
vimlo. clcl que fué Vigilante del Resguardo, Ra
món Gesto Castro, la paga que habría correspon
dido a su diftmto esposo en el mes de Agosto 
último en que falleció; y a D. Fulgencio Burgui
Jlos, hijo del que fut! Vigilaute. del Resguardo, 
D. Fmncisco Burguillos Mala, 1a paga que habría 
corrcspondido a su difunto padre en el mes de 
Abril últüuo en que falleció. 

C01fiSiói'J ESPECIAL DE :MATADEROS 

Tres, para que se consignen, como crédito rc
conocido, en el primer Presupnesto que sc fom1e, 
para su pago en tiempo oportuna, las cucntas 
siguicnlcs : cuatro, de importe, respectivamcnte, 
263' so pesetas, 255 pesetas, 263' 50 pesetas y 
.263' 50 pcsetas, o sea un total de T,o4S' so peseta s, 
a fayor dc D. Ramún Solé, como Presidentc de la 
uCoopcrntiva de Pequeüos Pahonos Carrcleros•, 
por el scrvicio de es.tracciún de letrinas y residuos 
del :\[atadero de San 1Iartín, durante los mescs 
de Mayo, Juuio, Julio y Agosto del corriente año; 
tres, de importe, respectivamente, 795 pesctas, 
149 pesclas y 131 pesetas, o sea un total de 
I ,075 pesctas, a favor de D. Serafín Terraòell, 
pur el scrvicio de componer y afinar las romanas 
existcntcs en los Mataderos General, secciones dc 
cerdos y buey, y en el de Sau Martín, dcsde los 
mescs dc Enero a Junío, ambos inclusive, del aüo 
actual; y otra, de importe 120 pesetas, a favor 
dc D. Emilio Casadcmont, por el arreglo y cou
sctTación cle todos los relojes existentes en los 
::\lataderL.s de esta ciudad, correspondientcs a los 
meses de E nero a J nnio, ambos inclusive, del co
rrien te aiio. 
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Otro, para que, en virtud de haber desempeñado 
durante cinco meses Ja Dirección general de ::\Ia
tadcros, por enfermedad y jubilación dc D. José 
Arqué, que la tenía a su cargo, se abone a don 
J aime Prat, Auxiliar de ),Jataderos, la cantidad 
de 455 pesetas, equiva]entes a la diferencia de 
sueldo entre el que percibe como tal Auyilíar y 
el que tenía nsignado dicha Jefantra general du
rante el e:xpresado plazo. 

COMISlóN ESPECIAL DE CE1fEN1'ERIOS 

U1Jò, cotwcdienclo a D. Fausto Giralt y Macaya 
el competentc penniso para construir unos aris
lones en la tumba menor de su pt·opiedad, sefia
ladu con el número 8 de la Vía de San José, i\gru
paciún 4.a clel Ccmenterio del Sud-Oeste, mediantc 
el pago dc 20 pcsctas por los correspoudienh!s 

. . . ... ·- . :.-



dercchos dc p~rmiso, y con sujeción a las ins
trocdoncs y rcglas formuladas por el señor Ar
quitecte cncargado de Cementerios. 

Otro, aprobando los planos que se acompañan 
al dictamen y concediendo a D." Amalia Cabes
tany Ballester el penniso competente para, con 
arreglo a dichos pianos, construir un panteóu en 
èl tcrrcno de su propiedad, señalado con el nú
mero 5 bis dc la Vía de San José, Agrupaci6n 2.", 
del Ccmcnlcrio del Sud-Oeste, mediaute el pago 
dc 676'04 pcsclas, pot los correspondientes dere
chos dc penuiso, y con sujeciún a las instrucciones 
y reg las formu ladas por el señor Arquitecta en
cargado dc Ccmenterios. 

Olro, para que, reconociendo, s6lo para los efec
t.os administrallvos, la lransmisión del derecho 
funerario a favor de D. José Bonet y del Río, se 
couceda a fstc un nuevo título por traspaso, del 
panteón número 57 de la Vía de San Francisco 
de Paul:t, Agrupación 2.", del Cementerio del 
Sud-Oeslc, prcvio el pago de 50 pesetas por los 
COrrespondicntcs derechos de t.raspaso, mas 10 pe
sctas por el nuevo título, T la licenci~ necesaria 
para poder efectuar \'arias obras de reparación en 
elmcncionado panteón, mediante el pago de 20 pe
sctas por los dcrechos de permiso, y con sujeci6n 
a las instrncdones formuladas por el señor Arqui
tecte cncargaclo de Ccmenterios. 

Otro, para que, mediante el pago de 200 pesetas, 
que, según tarifa, corresponde por derecbos de 
1 imilación, sc inscriba en los li bros de registro 
correspon el ien tes y al dorso del titulo del hipogea 
elrusco, sciialaclo con el número 17 de la Vfa de 
Sauln Cruz, Agrupaci6n 4·\ del Cementerio del 
Sud-Ocstc, la clausula de que no se podran veri
ficar nuc\•os cnterramientos en la mencionada se
pnlturn, en Ja cual sc halla ya enterrada el cadaver 
cle sn propiclnrío, D. Rafael Brians6 y Jover, 
quedando, por lo tanlo, clausurada perpetuamente 
dicho hipogeo, por ser así la voluntad del rcferido 
seiíor, conforme consignó en su testamento. 

Otro, aprob:mdo el proyecto que se acompaiía 
al dictamen, compuesto de pliego de condiciones, 
presupuesto y pianos, para la construcción, en el 
Cemenlerio clel Sud-Oeste, con materiales de pro- , 
ducción nacional, de vcinticuatro grupos de co
lumbarios modelo B, cimentación de cinco grupos 
de nichos y conslrucción de una fosa común, 
cloacas y demf1s obras accesorias, en la Agru
paciém I r. a, Yía de San Jai me, formando en con
junto r, 192 columbarios modelo B, y una fosa 
comúu. Y que, para la ejecución de dichas obras, 
sc celebre la correspondiente subasta, cou sujeci6n 
a lo clispuesto en el Real decreto Instrucción de 
2lJ de Encro de 1905, bajo el tipo de r6o,ooo pe
selas, con cargo al t·apítulo 10, articulo 2.", par-· 
lida 2." del Prcsupuesto cxtraordinario aprobado 
por la Junta Municipal de Vocales Asocia(los Ln 
16 de Octubre cle 1915, y autorizado por el Exce
lentfsimo Sr. Gobernador Civil de la provincia en 
19 dc Noviembre siguiente, designanclose rara 
asistir a la snbasta, e11 representación del Ay,m
tamieuto, al Ittre. Sr. Concejal D. Luis Jover, y 
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para substituir a éste en caso de enfermedad o 
auscncia, al Iltre. Sr. D. Luis Callén. 

Otro, designando, para cubrir la plaza de capa
taz dc la brigada de Cementerios, vacante por 
def uncióu dc D. Anlouio Gallart :Morella, que la 
desempeñaba, al capataz de las brigadas del lu
terior, D. José Llavallol Viñas, abon{mdosele el 
habcr o jornal de 7 pesetas, consiguado para dicha 
plaza en el capílulo 3.", articulo 8.", paitida r;." 
del Yigeule J>resupuesto, y conservauclo los cicn:
chos que t ien e adquirides y reconociclos en su 
actual emplco. 

COMISlON DE COLONIAS ESCOLARES 
Y ESC U E LAS DE BOSQUE 

único, ot.organclo un cumplido voto de gracias 
a todas aquellas personas que se siguificaron por 
sus actos en pro de las Colonias escolares del pre
sente aiio. 

CO:\HSION DE CULTURA 

Uno, para que se haga entrega a la Dirección 
de la Biblioteca Popular de San Andrés, de la 
cantidad dc r,soo pesetas, que como subvencióu 
para los fints de :.1quella institucióri, figura expre
samente en c.1 capítulo 4.0

, artículo s." paitida I2 

ctel Presupuesto. 
Otro, accptaudo al maestro agregada D. Ma

nuel lscru, la. renuncia que presenta del cargo 
que el Ayuntamiento le concedi6. 

Otro, aprobando la relación justificativa cle la 
inversi6n dc la canlidad de x,ooo pesetas que le 
fué entrcgada a la Dirección de la Escuela ?l{uni
cipal dc Labores y Oficios de la Muje.r, para la 
compra de material de en~e-ñanza eu el año an
terior. 

Otro, conccdiendo, en vírtud de lo acordado 
por b Junta :;\lunicipal de I." enseñanza, a1 maes
tro de la escuela de la calle del Consejo de Ciento, 
núm. 432, la cantidad de 45 pesetas mensuales, 
en concepto de equivalencia de alquiler de habi
tación, a partir de la fecha en que tomó posesión, 
o ~ca, en r." de Junio pasado, y con cargo a la 
partida expresa del Presupuesto. 

Otro, para que, de confonnidad con el dictamen 
facultalivo, se practiquen en el local de la escuela 
de la calle de .i\lariauo Aguiló, las reparaciones que 
se det:.1llan en aquel informe, cuyo gasto asciende 
a la cantidad de 280 pesetas. 

Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
la «Societat d'Estudis Econòmics de Barcelona», 
se le concedan los libros duplicades del Arcl.llvo 
a que se refierc el informe emitido al efecto por el 
señor Oficin I de aquella dependencia. 

Ott·o, para que, en virtud de baber remitido 
la rnaestra ngrcgada D." lVfercedes Samsot, una 
certi ficación facultativa que acredita la imposibi
lidad en que sc ha visto de tomar posesión de su 
cargo, dentro del plazo reglamentaria, se le con-



cedan ocho días para llenar aquel requisi to, . a lltre. Junta de 1\Iuesos de Barcelona, se conceda 

Earlir de la fecha de este ac.uerdo. .el uso del Palacio de Bellas Artes en h tarde del 

J'\ Otro, para que, de conformidad con el informe día T.
0 de l';oviembre venidcro, para que el «Ürfeo 

facultativa, en adelante sc paguen roo pesetas Català» y la aArquesta sinfónica de :Madrid» 

mensuales, en Jugar de So, por el alquiler de la puedan dar un concierto a beneficio de los huér

casa número II2 de la calle de Sans, donde esta)( fanos del :\Iaeslro Granados, haciendo la conce

establecida la escuela de Corte y Confeccióu de sión con la ilumiuación correspoudiente. (Decla

aquella barriada, que es propiedad de D. Pablo rada urgente, tomada en consideraci(m :r apra

Prats, cn raz6n al aumento que han sufrido los ·bada.) 
alquileres de un tiempo a esta parte, y estar do- Otra, subscrita por los Sres. Puig de la Bella

tala la escuela de abundante agua y tener gran casa, Dessy, Llopis, Llanza y Jm·er, del tenor 

capacidad : aplicando el aumento a la consigna- literal siguiente : aLos Concejales que subscri

cióu adecuada del Presupuesto. ~ ben, individues dc la Comisibn de Hncienda, le-

Ülro, para que, de conformidad con lo intere- ruendo en cuenta que el prúximo día 30 termina, 

sado por la Dirección de la Escuela Municipal de según noticia, el plazo de informaciún pública 

Oficios y Labores para la Mujer, se haga entrega abierta por la Comisióu parlamentaria encargada 

a la Directora> D ." Eulalia Vallés, de la cantidad de dictaminar accrca del Proyecto dt. Bases dc 

de r,ooo pesetas, para la compra de material dc liquidaci6n de liquidaciones cutre la Ilacienda del 

ensefianza relacionada en su anteproyecto de pre- Estada y las locales; = knicndo eu cuenta que 

supueslo de inversión, con la ob1igación de jus- Y. E.,en sesión de 5 de Octubre prúximo pasado, 

tificar ésta a sn tiempo. expresó la opinión contraria a clicho Proyecto por 

Otro, autorizando a .la Dirección de la Escuela lo que tiene de perjudicial para los intereses de 

Municipal de Labores y Oficios para la Mujer, este Ayuntamicuto, en cuaulo ha dc significar 

para expedir certificades de aprobación a las per- un aplazamiento en el cobro de sus legítimes cré

sonas que lo soliciten, aun cuando no hubiesen di tos ; "-se honra sometiendo a Y. E. la siguieu

cursado en la Escuela, mediante se sujeten a los te = Proposición = I.0 Que se declare urgente. 

examenes y ejercicios que señale el ci austro de 2. o Que con todos los elementos obrantes en las 

aquella Escuela, :r justifiquen en ellos su compe- Oficinas Muu.icipales y de acuerdo con la opiniúu 

tencia ; debiendo abonar por cada examen dos repetidas veces expresada por el Consistorio, sc 

matrículas. acuda a la información pública abierta por la C.omi-

PRO POSICIONES 

Una, incidental, subscrita por los litres. Seño
res Puig de _la Bellacasa, Dessy, Vila Marieges, 
Llopis y Llanza, concebida en los siguientes lér
minos : cEn vista de las manifestaciones de la 
Alcaldía, según las coales parece que podria in
terpretarse como perjudicial al éxito de las ges
tiones a realizar en Madrid en pro de la conse
cuci6n de los elemeutos nccesarios para la vida 
económica, el proyectado viaje de la Comisión 
designada en sesión de 19 de los corrientes, los 
Concejalcs que subscriben tienen la honra de 
proponer a V. E. los siguientes acuerdos : I." El 
Avuntamiento reitera al Excelentísimo Sr . .Mar
qÜés de Olérdola, el encargo de gestionar eu :\-Ia
drid las reformas uecesarias en los proyectos dc 
Hacienda y muy especialmente en el articulo 7.• 
del Proyecto de Ley de presupuestos generales 
del Estado, según el criterio expuesto en los 
acuerdos de r3 dc Junio y 5 de Octubre; y 2 .

0 Que 
se aplace el proycctado viaje de la Comisión Con
sistorial nombrada eu sesión de J:9 de los corrien
tes, quedando la misma facultada para realizarlo 
en cuanto así lo estime com·eniente, tenienclo 
siempre en cuenta la necesidad de la aprobaciún 
del Pre!>upuesto orclinario para I9I7.» (Tomada 
en consideración y aprobada.) 

Otra, urgentc, subscrita por los Sres. Bofill, 
Vega, Andreu, Llopis y Vila :MariegcR, intcrc
sando que en vista del in forme favorable de la 

si6n dictaminadora acerca del proyecto de liqu1da
ción de créditos y débitos entre la Ilacieuda del 
Estado y las locales ; solicitando iutroduzca en el 
Proyeclo las rcformas nccesarias para separar 
debidamente la solución de los dos principales 
probleruas a que dicho Proyecto se refi.ere, a 
saber, la normalización del patrimonio de los 
~Iunicipios> ideal que merec:e todas las simpatías 
del Ayuntamiento de Barcelona .Y la normaliza
ción, tan urgeute para lo pasado como para lo 
futuro, de las relaciones entre la Hacienda del 
Estado y la ::\lunicipal, con motivo de los impucs
tos en cuyo rendimiento participau ambos.» (De
clarada urgente, tomada en consideración .r apra
bada.) 

Otra., subscrita por los Srcs. de Riba, Ribalta 
y Calléu, concebida en los siguientes términos : 
cr:r.0 Que sea declarada urglute. 2.'' Que los gas
tos de personal del Cuerpo de Borubl!ros, corrcs
pondientes al mes dc. la fecha, se abonen de con
formidad con lo informada por la Iltre. Comi
sión dc Hacienda, con cargo al capítula 2.•, ar
tículo 6.•, partida 2.•, en cuanto a u,ooo pesetas, 
y al capítula 5.0

, artículo I .
0

, en cuanto a I3 ,ooo 
pesetas, consignaciones ambas àel vigente Pre
supucsto.» (Declarada urgcnte, tomada en consi
dera(ÍÓn y aprobada.} 

Otra, subscrita por los Sres. de Riba1 Rocha, 
Vila .l\Iarieges, Llepis y Llanza, concebida en 
los siguientes térmiuos : «Los Concejales que 
subscriben, después de oídas las manifestaciones 
del Sr . .Alcalde, en su calidad de indiv1.duo dc 
la .Junta de Subsisteucias, y en vista de la gra-
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vedad de la situaciún y de la inminencia de una 
subida del prt!cio, ante la imposibilidad de conju
rar el peligro con medidas que sean de la compe
tencia del Ayuntamiento= tienen el honor de pre
sentar a\'. E. la sigwente proposisión: =r.0 Que 
se declare urgente; 2 .0 Que se acuda al señor 
Ministro de Hacienda v al Sr. Director General 
de C.:omereio, rogandoles tomen ]as medidas nece
sarias para que pucda adquirirse, antes del pr6xi-

mo día 3 de :0:oviembre, importantes cantidades de 
trigo, transportable inmediatamente a Barcelona, 
en condiciones que permitan vender ]a harína a 
48 pesetas los Ioo ki]os, ya que este es el precio 
fijado por la Junta de Transportes y por la Junta 
Provincial de Subsistencias, al objeto de poder 
soslcncr los prec i os del pan en Barcelona.» (De
clarada urgenle, tomada en consideracióu y apra
bada.) 

. " ................................................................................................................................................... . 
Recaudación obtenida durante los días 13 al 19 de Octubre de 1916 

Dia 13 
OONOEP'l'OS 

PesotftS ---------------4---
Pro.pios y montes. 
Meroadoa • . • 
lbtadoroa 
Truoiòn urbana . 
Cemenlerioa . 
Pompu Canebrea . 
Agou ..•. 
V1a pilblioa . . • . 
Licenoiaa para eondruo-

oiooea . 
Servíoios eapeoíales • • 
Sello mnnio1pal • . . 
Ea\ableoímienlos públi-

ooa . 
Mullaa. • • . 
Oédulaa peraooalea 
Ben elloenoi ~ • . 
lnstruooióo publica 
Comociòn pública. 
Eventual ea 
Reanttaa . . . • . 
Reoargo sobro I a Con tri· 

buoióo induslrh.l . . 
lmpuosto de Oooaumos . 
lmpneato sobre oarnes 

freacas . 
lmpuesto sobre olraa es

pecies . 

4,468'40, 

~i' s]~ 

5,507'9 . 

1,929'~ 420'-
455'80 

718'70 

72 566'70! I 

55 

9,822'8'1 

6,455'52 

1,459 

D!l\ 14 

Peseta s 

8,275 95, 
2,585'55; 

500'10 

1,267 I 
2().!'45 

611'55
1 

1,652'03 
292 

2,564'95 

50 

854'25 

l)io. 16 

Peseta e 

Oio. 17 Dia 18 Oi~l6 j 
Pese-tas __ P_c_se_ta_s_1 _P_e_se_ta_a_1 

- - " 
4,546'6 

5,252'] 249 
653 

469'55. 

1,178'60: 
1,199'52 

601"80 

4'80 

469'20 

140 

22,159'54 

15,249'94 

6,808'91 

~NO 
7,060'50¡ 

419 65¡ 
1,759'161 

294'101 

4,722'81 
975'54 
545'45 

6 16'50 

70 

lO 

-12,16S'52 

21 ,570'25 

9,5i2'75 

5 120'95 1

557'251 
991'29 

252 

1,009'05 
551'22 
754'10 

809'55 

1,267'65 

10 

52,551'75 

9,526'4~ 
6,516'8~1 

Dia J9 

Peseto.s 

4,766'55¡ 
402'50¡ 

7,564'05 

7-·ool o I 

1,142' lO~ 
877'15 
281'85 

28'50 

1,213'20 

'l'O'!' ALES 

Pese tas 

15,062'55 
27.~·60 
2,220 l:i5 

12,551 '50 

6,801 '42 

10,5~3'47 
5,455'92 
2,909 

1,561'15 

78,298'20 

285 

10 
1.000,000 

29,290'54 163,524'76 

9,642'16 

5,868'54 

72,948'24 

41 ,477'04 

55 58'50i 825'75 

Impmto arbiLrios adi 
oioudos . . • • 

Recargo sobre el impnes
to por OODIIImO de) 
alnmbrado. • . . 

!rbilrio sobre triblinu y 
lnoernarios. • . • 

Reiotegroa 

TOTALES. 

274'48' -- I 
5,718'50 

274'43 
:-------·l------~-----1------1----1----,------

132,559'6-1 J.0-18,851'29
1 

- 54,995'94¡ 90,551 'Ol 59,230'93 62,075'87
1
1.448,024'68 

·····························-·········································--················································-··· .. ······················· 
Subastas y Concursos 

El dín 23 del corricute, sc celebraran las subastas re
lati vas, unn, a Jn adquisición de 1716 metros cúbicos de 
picdra machacada, con destino a Ja conservación firmes 
del Ensanchc, y otra, a las obras de complemento del 
i\lercndo de ln Abaccria Central. Fueron ambas decla
mdas dcsicrlas, por falta de licitadores. · 

También, por igual motivo, se declaró desierta otra 
subasln, que sc llevó n efecto el día 26 del actual, para 
In construcción de cloacas en las calles de Recaredo, 
San Simón, Scrtorio y Esprouceda. 
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CURIOSIDADES HISTORICAS 

Publicaciones recibida.s: 

•A nuario Espa1iol dc Suguros•.- Año 1916.- Bar· 
ce lona. 

•Geogt·afla Gene1·al de Catahmya.- La Ciutat de Bar· 
cetona, per Frnncesch Carreras y Candi.- Barcelona, 
Eslnblimenl Editorial d'Albert Martín. • 

INSTITUT D'ESTUDIS CATALANS. - •Arxius de l'lnstitut 
de Ciencies•.- Any I\'. -N.os 1, 2 i 3. 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERlNARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DF. LAS SURSTANCIAS DECO!IOSAOAS DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA, POR SER NOC!\'AS A LA SAI.Uil 

PÚBLICA, EN LOS MERCAOOS 1 0tSTRITOS Y A~lBULANCIAS OR RSTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
CARN ES 

\'ARIAS 

PRSCAOO YOLATF.RÍA y CALA I EXPORGOS 

Pdjaro& hur Coa•J•• Y O.ESPO J OS \Tarlos Ma¡·Jscos fluevOB I 
---------- ---11-----1~-- -- -----11·----

KIIos Che. Kilo~ Klloll Grs. Kllos G1i!. 

'Mercados. 950 75 500 5 50 200 

Mercado de Pescado . 1,789 -

Mercado de Volateriay Frutas. - 770 225 

Distritos y ambulancias . 

TOTAL. -- 950 1,86:15001 
I ' 

-
225 770 1 5 

NlliVR· 
LI NA 

---

FRUTAS 
Y 'IERUURr\S DEPENDENCIAS SliTAS E~IBUTIOOS 

SUBSTANCI AS 
'I ARIAS 

CRUSTACEOS CONSHR· 
VAS 

1Cllos Gr~. !<llos L\ilos Grs. ltllo~ 

Mercados. 56 E98 

Mercado de Pescado. 

Mercado de Volaterfa y Fruta11. - - 5,200 

Distritos y ambulancias. ~ _-__ 
11 
___ 16_1--=-. --=-~~------ _-_ ~ _-__ 

11 
___ - __ 

TOTAL. ·I 59 - 5,~14 I - - - I I - - ! - -
Durante la expresada sernana se han reconocido las reses lecheras de las vaquerfas y cabreries de esta ciudad, cuyo 

estado sanitario en general es satisfactorio. 

RRLACTÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMJSAOAS OURAliiTE LA ÚLTBfA. SEMA NA, POR ::ii!R NOClVAS A LA SALUO 

PÚBLlCA, EN LOS MI\TADEROS, MERCADO Ol'! GANADOS, ESTACIONES Y FUtLATOS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
Ci ase 

de 
RESES 

U) 

enfermed&d ~!~e:~~~ lnulili· ~ 
c&lludas U... 

Lanar Cabrio I en 

RESES RESES .E 
<U 

u... 

RESES 
U) 

o 
Sala- lnutili· tE 

Expurgos 

'i 
Despojos 

zadas tnullll· lnutfll· zón 
----------·l-----ll-••_na_um_o --- ___ z_nd_ns_' _z_n_dn_s ____ --- --- --li--fi--; _ _ . 

dadas .. 1 zadas Kllo~ 

1 Espeoifioas 

Mataderos. \ 

'(Comunes 

4 

2 

~~ - 5S9-- --- - -

25 11 - - l 1 

5,744 

Mercado de ganado ·IJ - I 
E•t•clooe• y f;el•t••· -----li---__ 1 __ -_ 

TOTAL. . . - - 7 12òl 

67 I ::: ::: I ::: I ::: - ::: ::: ::: ::: 
95 _1_1_---;;f-¡-,-. I- =-~- I-U-5-,-74_4_ 

Se han reconocido en las e11taciones y fielatos de esta ciudad, 
durante la expresada semana, Jas reses siS!uientes: { 

Ganado vacuno . 
» !anar. . 
» cabrfo . 
» de cerda. 

TOTAL. 

2,606 re11es 
29.745 11 

1,685 
518 li> 

34,552 reses 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSfAOOS Dl!SDE EL 12 AL 19 DE OCTUBRE DE 1916, r~N LOS DIRZ DISTRlTOS DR BARCELONA 

GUARDIA MUNlCIPAL 

Oetenclones . 
Auxllios. . . . . . . . . . . . 
Pobre¡;; conducidos al Asilo del Parque. 
Criatures extraviades y conclucidas al Oepósito Mu· 

nicipal . . . . . . . . . . • . . . . 

Rl!com•enidos por infrin¡;ir las Ordenanzas ,lfn · 

uicipale.<;: 

Personas . 
Tranvías . 
Automóviles • 
Ómnibus de Ja CAtalana . 
Coches de punto 
Carros . . . 
Biciclelas . . 
Conductores . 
Carretones . 

Servicios de la sección mon/ada: 

Persones auxiliades. 
!dem reconvcnidas . 
TrAnVias eléctricos ídem. 
Coches . 
Carros. 
Automóvil e~; 

Bicicletas . . \ 

Tonn .. 

.. 

28 
271 

2~2 

li 
52 

20 
157 

9 

10 
25 
17 
21 
25 
8 

894 

GUARDIA URBANA 

Denurtdas por infringir /ns Ordenanzas Manicipales: 

A personas . 
» tranvfas. . 
» a1nomóviles 
» bicicletas . 
» coches . . 
» carrO!í y carretones 

DENUNCJAS. 

Auxilíos a partículares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la vra pública . . . 
Menores extraviaòos y hallazgos . . . . 
Servicios a Ja lleS!ada y salida de vapores . 
Dili~encias judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

TOT.\L OR SF.R\'JCIOS. 

o 

14 

JO 
7 
8 

25 
62 

44 
4 

18 
5 

24 
68 

225 

Oficina Municipal de Información 

SI!I~VJCIOS PRF.:STADOS POR LA 1-IIS~lA, DESDE EL 15 
AL 19 DE OcTUBRE DE 1916 

A Espailoles . 155 
» Franceses • 9 
» lngleses. 4 
» Alemanes 2 
» Cubaoos 2 
» Portugueses. 2 
» ltalianos. 4 

TOTAL . 178 

................................................ ··················-·--····························································--··················· 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

0RFU!\CIONF.!> Y NACIMIF.:NTOS REGISTRADOS DEL 
15 AL 19 DE OcTUBRE DE 1916 

Juzgndos 

Atarazanas • 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Hor ta. . 
Hospítal . • 
L onja. . . 
Norte. . . 
Oeste . . . 
San Gervat~io 
Sur. . . . 
Uníversidad. 

TOTi\LRS. 

1: 
14 
27 
22 
5 

55 
12 
20 
19 
12 
17 
25 

215 

Nat.alidnd 

15 
29 
7 

29 

19 
15 
58 
56 
ll 
25 
45 

265 

16 

Comisión especial de Cementerios 
ESTADO DE LO!> ENTERRMHENTOS Vf!RlFICADOS EN 

LOS Cli~IRNTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 14 AL 
20 DE OCTUBRE DE 1916. 

CRMI!N'l'I!RlOS ADULTOS P • .\RVULOS TOU L GIIUR11. 

Sud-Oeste 83 40 125 
Es te. 29 7 56 
San Gervasio e 6 12 
San Andtés 15 16 29 
San Martín 2 1 5 
Sans. 10 7 17 
Las Corts . 15 11 24 
Horta l - 1 

ToTArA~s . 157 88 245 



Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución del trabajo efeclllado por las bnKadas de esta Zo11a duran/e la úllima senzana 

aóuao 
de DHSIGNACJÓN 

SUI:. o Dl .lGI!TIS I 
OCUP.lDOS IB 

NATURAL?.ZA PUNTO DONDE 
•ren tu tt•bajos aeniC!OI 1 

adacriiOs Dir LAS BRIGAOAS prop:os uptC!alu 1 OTAL 
bri~:da de Iu faera de 

DEL TRA BAJO Sl! HA EFECTUADO 

---!----~------ bngadu br\gda __ ---------- ·--
1!36 Cernenterios . • . . 126 

. 

r I 

.l 126 C11minos. 83 I 

51 Tnllere~:~ Municipales. 51 

507 Limpieza y riegos 246 

'<>7 Empedrados 81 

20 Paseos . . 16 

757 • SUMAS Y SlGUK , 

50 156 

I 

Construcción de variasiCementerio del Sud-Oeste. 
sepulturas de pr· e f eren-
cia y arcos-cuevas. 

Reporación y conserva- ld. íd. 
ción de vías y paseos. 

Limpieza. !el. íd. 

Construcción de un grupo Cementeri o de San And1 és. 
de nichos. 

Conservación y limpieza. ¡ld. fd. 

Reparaciones en depen- Cementerio de Sans . 
dencias administrativaq. 

Reparaciones. 

::s l 126 Llmpia y arreglo. 

1
cementerio del Este. 

Carreteres del Obispo y del Morrot. 
calles d~ Sans, Castelló. Galileu, 
Riera Magoria, Riera San ;\\iguel, 
Bretón de los Herreros, Castañer, 
Guillermo Tell, Madrazo, Cmnino 

61 

16 

4 

149 

51 I Carpinleros. 

I 

lHeneros. 

Carreros. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lampistas. 

507 Limpieza y rie~os 

97 Arreglo empedrada. 

I Colocar curvas. 

Arreglo de baches. 

20 Arreglo. 

Garvilla de tierras. 

757 

I 
Cementeno, Camiho de la Creu, 
Campoamor, San Adrién, Riera de 

I 
Horta, Bajada del Mercado y de 
Horta. 

Construir mesas, aserrar en la maqui-

I na y otros varios trabajos para las 
brigada~;. 

Luciar y acerar herramlentas y arre 
glo de carri-cubas. 

Montar ruedas y construir mangos. 

Arreglo de cubos. 

Pintar carrkubas y cajas. 

Varios trabajos para las brigadas. 

Calles del Interior y pueblos agre· 
1 s¡ados. 

Plaza Palacio y paseo del Borne, ca· 
lles de San Medín y Alegria. 

Calle Camelias. 

Calle Capellans y Eliseo Reclús. 

Plaza de Cardona. 

Calle del Rosellón. 



GACETA li\UNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

D.I!SICNACIÓN 

t • I 
SUI.0 Dl .lGDTIS 

OCOP.lDOS U 
PUNTO DONDE 

JÚIIIIO I 
do 

ICUIU 
a4actllu 

ab 
hrlc•4• 

DE LAS BRICADAS pnp101 npootalea TOTAL 
trabajoa l uTneios 

~ATURALEZA 

DEL TRA RAJO SE HA RFECTUADO 
clt Iu !una de 

_ _ br\gdu brtgada __ 

737 , SUMAS ANTI!RlORI!S . , 588 

65 Conservación y repara-
ción de la Casa Ayun-
tamiento y demés edi-
ficios municipales . . 58 

6 Com;ervación y repara-
ción de las construc-
ci ones, paseos y 
arroyos del Parque 5 I 

62 Cont;ervación de los jar-
dines y arbolado del 
Interior y pueblos 
agrega dos 60 

22 Entreteui ml en to de fuen- , 
tes y car1erfas . . . 22 

òO Conser\lación de cioa
cas. . . 

I· 

28 1 

149 

7 

2 

2 

757 

Obrat; de reforma y re pa- Casas Consistoriales. Mataderot; Ge-65 
ración en diversos ecli- neral y de San Martfn, Mercados de 
ficios n1uníci pales. liostafranchs, Libertad, Clot, San-

ta Catalina, Porvenir y S. josó. jar-
dines del Parque. Hort cl'ên Fava. 
Secclón Marflima del Parque. t:s-
cuela del Bosque del Parque de 
Monjuich. Depósito de aguas del 
Parque. Archi-vo de Consumos de la 
Ronda de San Pablo. Almacenes 
Municipales. 

Abrir zanja para una con-6 Parque. 
ducción de agua. 

Despeje del patio poste-
rior del Museo de Arte 

Parque. 

Decorativa. 

Reparaciones de escapes Parque. 
de agua. 

Limpieza 
arroyos. 

de paseos y Parque. 

Trabajos de plantación, Plazas Real, Medinaceli, Palado, Bo· 62 
replantación, !impia y nanova, de la Cruz, Centro y Rosés. 
riego en los jardines Arranque de arbolado. Museo A D. 
del Interior y pueblos Casa Antúnez. Museo Martorell. 
agregados. Parque: vari as secciones. Cemente-

rios de San A nd rés y Horta. Viveros 
de la calle de Wad·Ras y de Mon-
cada. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con 
que. Reparaclón de es- respecto a la conservacíón y limpie
c~pes . d~ agua en la za de fuentes, maquinas y bocas de 
V1a pubhca. Reclama- incendio. Reparación de las fuentes 
cione~ particuhtres. !!ls- de las calles Balboa-Pizarro; plaza 
tai<!Ció~, conservac1ón Cardona; plaza Estanislao Figuer11s; 
y lnnp1eza. de fu~nt~s. plaza Mnrcús; plaza Comercio, y 
Conservactón ~ hmpte- plaza de Orfila. Conservación de los 
za de las méqumas ele s¡rifos del Matadero General y de la 
vatorias de agua y bo- Abacería Central. 
cas de incendio. 

I 
50 IReparación de bóveda 

muros. 
Y Calle Condal. 

Construcción de una chi- Calle Alfonso XII. 
mene a. 

Colocación . de trapas Y Call e Pa tons. 
construcc1ón de pozos. 

Pelotón de. limpia de im· Calles Ripoll , Nueva de Lacy, Fre~om-
bornales. ras, Mercaders, Corominas, Alvarez 

y Baja de San Pedro. 

922 . . SUMAS l'Ol'ALI:!S , 761 161 922 

. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 18 



• · • • · • • • GACETA MUNICIPAL. DE BARCELONA <!><l><!>-'~~ 

ENSANCHE 

Dislribución del lrabnjo efectundo por las brig a dos de esta Zona duran/e la li llima sema na 

JÚIIUO !1011.0 D! AGINT.II5 
OCDPADOS JJK 

do 
a geni .. DES1GNAC1ÓN 

lrabajoa ¡aenlcloa. TOTAL aàaerltoa 
NATURALI!ZA . PUN10 DO NDlt 

CTUADO 
a la DE LAS BR1GADAS proploa tspeo1alu DEL 'l'RA BAJO SE llA ll:FE 

ir•sd• •• Iu faera dt 
brtcaau br~ga~ - - -- ----

142 Conservación de firmes. 115 ~9 I.J.2 Construcción, limpia y 
1 
Calle de Pedro IV, plaza de Teluén, 

Uni~ersidad, In· 
plaza de Valen· 
de Espronceda, 

de la Selva, Ro· 

arreglo de aceras y co- calles de Méjico, 
1 locación de bordillos. dustria. San Roque, 

tln Almirall, calles 
Bofarull, Camino 
sellón y Xifré. 

17 Entretenirniento de fuen· 

I 
les y cai'ierias 17 17 Reparación de escapes de 

agua en la via pública. 

I 
Reclamaciones particu· 
lares. Jnstalación, repa· 
paración y limpieza de 

' fuentes y conservación I 

I 
y lilnpieza de bocas de 

I incendio. 

" 

En toda la Zona de E nsanche, con re~:~· 
ación y limpieza 
de incendio. Re· 
s de las calles 

pecto a la conserv 
de fuentes y bocas 
paración de fuente 
Wad-Ras·Pujadas; 
Gerona·Di putación; 
pendencía; Proven 

Arnj;!ón·Catalui'ia¡ 
Pujadas-lnde

za·Xifré; Paseo 
Jndustria-Padi· 

co de Garay. 
San juan·lndustria; 
lla, y plaza de Blas 

-- - - -- --
159 •• SU~IAS • • 1150 

I 
29 159 

·· ···················· ················~r•························································ · ····· ························-···················· 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asístencla Mèdica en los Dlspensarlos 

SEHV I ClOS PRESTAOOS DI!SDE EL 15 AL 19 DE ÜCTUBRE DE 1916 

• • UOONOCJIIIEMTOS- I I 1 I 
Btr1d01 Optracu· Vltltaa VJStlat Cerh6· hslhoa ful· Strrloin TOULJS 

LO CALES ntt· ut pru· ~~~:·::·~~ a . A peno· l ldtm caoloau. a tmbna- aaotnu nrtot PUCIAUS 

---------------1~~~~~~~~~----¡---
Dispensario Casas Consistoriales . • 17 - 175 5 81 2 81 I 84 - 44-1 

» Barceloneta . . .. I 15 16 575 6 20 44 1'í 24 10 531 

li Hostafranchs. . 111 5 164 4 140 140 1 95 5 569 

» Santa Madrona. .· ¡ 20 16 422 50 5 400 10 151 I 00 1,112 

» Universidacl 29 8 455 5 97 1 92 10 83 45 805 

» Parque . . • 5 1 58 18 57 54 6 177 

» Gracia . . ! 8 2 294 _1 I 55 I I 78 , 15 45-l 

» San Martin 2 I 215 10 l 164 - I 591 

» Taulat . . 11 8

1 

5361 7 71 115 41 65

1 

9 624 

» San Andrés . . 6 - 181 1 11 20 I 16 JO 246 

: ~=~sGLe~·sv~f~.ts. :! ~ ~ 1 ¡~ 1 ~ _ 1~g _ ~ ~ I 1~~ 

.¡136
1

--;;¡ 2,85s
1
601f577¡611,W1

1
_ 5_1 

1 
893 1---¡es; 5,961 To I ALl! S GENEI~ALrS. 

19 



~==========~~============================~ 

PCBLICACIONES DEL EXC~IO. AYUNTAn11ENTO 
, 

DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

-~========~====~¡ 

I 
PRECIO 

Pes~las j Ci s. 

-~-- -

Ordenanzas Municipa les. (Texto) . . . . . . . . . . 

ld. fd. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.") 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1800.- Obra premiada en el J.er Concur::;o Martorell.- (Un va
lumen de texto, en 4.0 y un Album en folio, conteniemlo nn mara 'i 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
.lla nua/ de i'·lovells Ardits o Dietari del Antic/I Conec!/ ,1/unicipal 801 celoni. 

{Vol. I -Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 
/d. !d. fd. (Vol. 11. -Anys l~.W-1477.). . . . . , 
/d. fd. fd. (Vol. lli. ld. 1478-1553.). - (Agotado). 
/d. íd. íd. (Vol. IV. ld. 155-t-1562.). 
!d. íd. íd. (Vol. V. 1d. 1562-1587.). 
!d. fd. id. (Vol. VI. Jd. 1588-1597.). 
/à. íd. !d. (Vol. VII. !d. 1597-1602.). 
!d. id. /d. (Vol. VIII.- ld, 1605-1609.). 
!d. íd. fd. (Vol. IX. ld. 1609-1619.). 
/d. !d. íd. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
/d. ld. íd. (Vol. XL Jd. 1652-1656.). 
!d. íd. ltl. (Vol. XII. ' ld. 1636-1641.) . 
/d. ftl. !d. (Vol. XIU. - ld. 1641-1644.). 
!d. lli. fd. (Vol. XlV. - ld. 164.j-J649.). 
/d. ttl. id. (Vol. XV. - ld. 1t 4B 1652.). 

Rtibrica de Bruniquer.-Ceremonial dels MaKnifidr:s Conccflers (Vol. I. -Caps. I a XVI.) 
fel. ftl. íd. (Vol. Il. - Capitals XVII a XXX\'111.). 
/d. íct. íd. (Vol. 111.- [d. XXXIX a L.) . . . · · · · · · · · · · · I 
/d. íd. fd. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . . . . . . . . . " 

La pes te bubónica. - Memoria sobre la epidernia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Otres. O. jaime Ferran. O. Federíco Viñas y O. Rosentlo Grau . . . . . . . 

Reforma y m ejora del Interior de la Ciudad . Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'His toria de la Corona d 'Aragó, ded1cat al Rey En jaume I y a la séua 

1 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelona. <Publicación que comprende 11 volít- ¡ 
menes, que corresponden a los afios 1902 al 1912); cada volumen. . . . . . . . . 

Plano de la Cjudad de Barcelona: en 12 ho¡as, publicada en 1905 . . . . . . . . 

Informe elevado a las Cortes por el Excrno. Ayu'ntamiento de Barcelo11a sol>re e l Proyecto de 
Ley autorizando al Gobierno para conceder e l establecimiento de Zonas francos. (Vo lu
men de 585 péginas, en 4. 0 mayor, impresa en papel pluma.) . . . . . . . . . . . 
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